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PARTE EXTRANJEEA.
Las mujeres, ó por mejor decir , algunos in­

dividuos que pertenecen al sexo bello, han des­
empeñado papeles importantes en la revolu­
ción ita liana: lo cual nada tiene de sorpren­
dente desde la historia del Paraíso acá.

Desde aquellas reuniones celebradas en Ro­
ma en casa del miembro de una familia que 
pagaba la arriesgada en su tiempo , y durante 
más de cuarenta años generosa hospitalidad 
concedida á su estirpe por el Gobierno de la 
Santa Sede, conspirando contra el P ap a , re­
clutando partidas revolucionarias y dirigiendo 
en Roma todas las maquinaciones de los secta­
rios, las mujeres han sido muchas veces agen- 
tes y correos entre Turin, Paris, Roma y otras 
ciudades.

Pues según noticias, la dirección facultativa
■ de las iniquidades revolucionarias italianas^ no 
ha declarado todavía inútiles los resortes mu­
jeriles , porque si tal hubiera hecho , no seria 
hoy uno de los encantos de ciertas sociedades 
romanas la esposa del ya por tantos títulos y 
ninguno bueno, famoso marques de Pépoli.

Esta señora, en efecto, se halla en la actuali- 
. dad en Roma; y de que su residencia allí es 
causa de gozo y fundamento de esperanzas pa­
ra los conspiradores romanos, han dado estos 
una prueba pública, remitiendo á la insigne 
marquesa un cuadrito de mosáico representan­
do el Capitolio, y acompañándole de una carta 
que explica la alegoría.

Con este agasajo todavía no se tendría fun­
damento bastante para calificar á aquella se­
ñora de gancho revolucionario, pues aun to­
mados en cuenta los precedentes asentados con 
el uso de tantos otros individuos de su sexo, ca­
bía que ios sectarios que forman el comité ro ­
mano, la injuriarían indebida y gratuitamente 
con su alegórico agasajo. Pero la digna esposa 
de Pépoli, volviendo por el crédito de su casa, 
ha querido manifestarse acreedora al obsequio 
de los conspiradores, y les ha dirigido una epís­
tola, que publicada en los periódicos italianos y 
franceses hace ya dias, no ha sido desmentida, 
y la cual dice así:

Al ilustre comité nacional romano.

«Profundamenle conmovida por la cortesía y deli­
cado pensamiento del ilustre comité, rae consideraré 
muy dichosa con ser para con mí esposo y sus con- 
ciudadaaos iolérprete liel de los generosos y liberales 
sentimientos de los romanos, Laciendo ardientes votos 
por nuestro común porveoir.

Roma 6 de Marzo de 1863.»

Garantizada, por lo visto, esta señoril impu­
dencia por quienes han tomado sobre sí el en - 
cargo de garantizar la soberanía temporal del 
Romano Pontífice, no extrañamos que á la fe­
cha no haya salido de Roma en coche de colle­
ras ó caballera á la antigua usanza, y conve­
nientemente decorada, la ilustre marquesa; la 
cual, por ende, está siendo hoy en la capital del 
orbe católico uno de los medios morales con 
que se busca fa reconciliación del Pontificado y 
la Italia.

Todos los periódicos bonapartistas, y muy 
especialmente el Constilutiomiel, continúan ne­
gando las noticias relativas á las últimas emba­
jadas del conde Sartiges y á las contestaciones 
que S3 le han dado; pero contra la torpe alga­
rabía de aquel periodismo, los periódicos cató 
licos.é independientes prosiguen afirmando la 
exactitud de dichas noticias. En el extracto de 
las últimas correspondencias de Roma conte­
nido en el número del Monde traído por el úl­
timo correo, leemos relativo á este asunto lo 
que sigue:

«El periódico o.lcia! do Roma ha desmeutido las 
noticiis publicadas por el Memorial diplomatique 
rospcc'.oá ciertos resultados que dicho periódico ase­
guró que Labia obtenido Cierto diplomático belga á 
quien el Emperador Maxiiiiiiiaao coalió uoa misión 
cerca de la Santa Sede, áutes de que acoplara la Co­
rona de Méjico. El Diario de y?oma califica d i  absur­
das las patrañas del Memorial diplomatique.

De igual manera se dice que el diario olicial roma­
no liabria desmentido al Constuuiionnel en cuanto ha

asegurado relativoá las embajadas del conde de Sarti­
ges, ánom ed iar razonesded igD idadde lGobierno pon- 
íiñcio. Nuestro corre sponsa l, sin embargo, nos dice 
que tiene fundado motivo para a se g u ra r  que resuelto 
el Gobierno de la Sania Sede á coQ siie ra r  como no 
realizado el ceavenio d a to  de Setiembre, ni aún se 
hubiera dignado el Padre Santo recibir al conde de 
Sartiges si hubiera creído que se atrevería á hablarle 
de dicho convenio.»

Aun cuando repetidas por los ministros in­
gleses las seguridades que presentaban como 
remoto el caso de una guerra entre los Esta­
dos norte-americanos á Inglaterra, ingenua­
mente confesamos que hasta hoy aquellas no 
nos habían convencido; pero al conocer por el 
telegrama inserto más adelante lo dispuesto 
que el Gobierno ingles se halla á perder el Ca­
nadá, no podemos ménos de reconocer que se 
han aminorado mucho las probabilidades para 
dicha guerra.

TELEGRAMAS.

At e ím s , 18.

Existe gran agitación en esta capital, y circulan por 
las calles gran número de patrullas. Mr. de Brailas ha 
sido nombrado ministro de Estado.

V iesa , 23.

Se asegura que el primer ministro austríaco, mon- 
sieur Schmerling, va á ser reemplazado por el conde 
de Richard Beleredi. Vienen en confirmación de este 
aserto las siguientes palabras proferidas por el prime­
ro en un circulo de amigos: «Veo con placer llegar el 
momento de sentarme entre los diputados, en vez de 
ocupar un asiento en el banco ministerial.»

Tuam, 23.

Lamármora, Visconti y Venosta han declarado en 
la Cámara que es calumniosa y absurda la acusación 
lanzada contra el Gobierno italiano á consecuencia'del 
ridiculo rumor que circulara de que dicho Gabinete 
haya estipulado con el de las Tullerlas un tratado se­
creto haciendo cesión á Francia del territorio que 
comprende el valle de Aoste ú otras posesiones ita­
lianas.

Lóndres, 23.

En la Cámara de los Comunes el honorable sir Bea- 
tikok ha hecho una mocion proponiendo rechazar el 
crédito de 50,1'00 libras esterlinas propuesto por ej 
Gobierno británico para atender á la defensa de la 
ciudad de Quebec.

Esta mocion ha sido desechada por 275 votos con­
tra 40.

P arís, 24.

Las noticias de Lóndres alcanzan al 24.
Lord Uussell anuncia que el ministro de Estado de 

los Estados-Unidos ha notificado el fío del tratado de 
reciprociJad referente al Canadá ; añadiendo que esta 
notificación no envuelve indicacien alguna que haga 
presentir un rompimiento de relaciones entre dichos 
Estados y la Gran-Bretaña.

Lord Palmerston ha declarado en la Cámara de los 
Comunes que , miéntras el Canadá desee continuar 
unido á Inglaterra, debe esta prestarle su protección 
y amparo; pero si quiere separarse, opina que Ingla­
terra no debe oponerse á ello.

El periódico Le Constitutionml desmiento las pa­
labras atribuidas al Papa consignadas por el corres­
ponsal romano del diario político Le Monde.

El Emperador ha recibido en audiencia particular 
al Sr. Velazquez León, ministro de Estado ea Méjico.

El general Márquez saldrá para Roma con la misión 
de discutir, de acuerdo con Velazquez, las bases del 
Concordato proyectado entr« la Santa Sede y el Empe­
rador Maximiliano.

Berlín , 24.

El juéves de la semnna próxima el Príncipe Gárlos 
de Rusia saldrá para Madrid.

P arís, 24.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interiores- 
pañol, á 43 1(8; el 3 exterior á 00 0(0; la diferida á
40 1(2; Li amortizable, á 31 0(0; el 3 por 100 francés 
á 67-30, y el 4 li2, á 9a-50,

Lóndres,  24 .

Los consolidados ingleses quedaban de 89 1(4 á 1(8.
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Comenzóse ayer en el Congreso la solemne 
discusión que, si no erramos, tiene por objeto 
averiguar, no hasta qué punto conviene á los 
intereses materiales de España el seguir ocu­
pando ó el abandonar la isla de Santo Domin­
go, sino, supuesto que evidentemente su ocu­
pación de nada aprovecha á nuestro tesoro ni 
á nuestra industria ni á nuestro comercio, y 
evidentemente también nos causa perjuicios 
irreparables, sí nuestra honra política y militar 
exige ó no que á despecho dé lodos los inconve­
nientes de órden material, continuemos ocu­
pando aquel terriiorio.

Asi entendemos que en rigor de verdad está 
planteada la cuestión desde el primer dia, y no 
bajo otro aspecto la trató ayer el ex-minístro 
de Ultramar y diputado un’onista Sr. ülloa, en 
la escasa parte de su discurso que no versó 
acerca de la historia de la anexión de Santo 
Domingo , punto principal y casi exclusiva ma­

teria del propio discurso. Más concreto el dipu­
tado iníuísteríal Sr. Fabié , desentendiéndose 
casi de la parte histórica del negocio , entró 
desde luego en el fondo de la cuestión , enca­
minando su discurso á demostrar que miéntras 
el abandono de Santo Domingo ningún menos­
cabo puede ocasionar á nuestra honra, es nece­
sario para evitar que prodiguemos en la ocu­
pación de aquella isla tesoros de dinero y de 
sangre que no pueden tener compensación.

La importancia do estos debates nos parece 
justificar la extensión con que publicamos su 
extraeto correspondiente. Oigamos con atención 
y absoluta imparcialidad á todos, y despues 
juzgaremos. Por hoy felicitémonos de que la 
discusión haya comenzado con calma y dig­
nidad.

Antes de empezar este negocio, y como si el 
parlamentarismo quisiera hacer boca, se metió, 
por medio del diputado progresista Sr. Candau, 
á preguntar el por qué de algunas precauciones 
adoptadas el juéves en la tarde con motivo de 
la función de la plaza de Toros.

El ministro de la Gobernación pudo haber 
respondido que esas precauciones se habían to­
mado porque al Gobierno le habían parecido 
oportunas para custodiar el órden público; pero 
ro S. S. prefirió echar el muerto sobre el go­
bernador de la provincia, dando á entender 
que todo ello era cosa de esta autoridad, é in­
sinuando como con miedo lo que todo el mun­
do sabe á estas horas, es decir, que al Gobierno 
se dió aviso de que alguien pensaba comenzar 
el juéves á catar la vena de los motincejos.

Con este motivo, el Sr. Candau creyó oportu­
no llevar al Congreso la rí licula chismografía 
que se ha levantado sobre golpes de Estado en 
ciernes, y el señor ministro de la Gobernación 
respondió como se responde siempre en estos 
casos, á saber: que no había nada de los tales 
golpes.

Es de notar que al mismo tiempo que pasaba 
en el Congreso este incidente, también en el 
Senado otro progresista , el Sr. Galvez Cañero, 
inauguraba la sesión anunciando una interpela­
ción solemne sobre el mismo asunto, y mos­
trándose muy soliviantado con todo lo que acer­
ca del susodicho golpe se habla. Allí tocó res­
ponder al Sr. Arrazola, diciendo que desde luego 
podía tranquilizar al señor interpelante; pero 
que tenia que consultar con sus colegas de Ga­
binete el cómo y el cuándo de esta tran-quí-li- 
za-cion.

No vemos claro el juego que se esté jugando 
con estos dimes y diretes; pero al ver esta si­
multaneidad de interpelaciones en una y otra 
Cámara, y al apreciar la índole política de los 
respectivos interpelantes, figúrasenos que el 
juego comenzado es aquel de: «Pícame, Pedro, 
que picarte quiero.»

¿Será cosa de que efectivamente no se tra­
te sino de saber quién es el que primero pical

¡Qué grandes noticias daríamos nosotros so­
bre esto si tuviéramos alguna! Pero na hay cui­
dado: los que vivan el año que viene por aho­
ra, sabrán ya todo lo que hay que saber sobre 
el asunto. Nosotros entre tanto seguimos rién­
donos de unos conspiradores que no saben por 
dónde van, y pidiendo á Dios que ilumine al 
Gobierno para que vea claro en dónde están los 
verdaderos conspiradores.

La necesidad en que nos hallamos de entrar 
casi diariamente en lucha con los periódicos li' 
berales, y la multitud de cuestiones políticas 
y de ínteres de actualidad que surgen con tan ­
ta frecuencia de algún tiempo á esta parte, nos 
han privado de ocuparnos detenidamente en 
los proyectos de ley que se discuten actual­
mente en el Senado, sobre la reorganización de 
tribunales, y el enjuiciamitjnto criminal, y la 
organización provisional del Tribunal Supre­
m o, reforma de la casación civil y estableci­
miento del recurso de casación en lo criminal.

Siguiendo la costumbre que la necesidad ha 
aconsejado en toda ley de verdadera importan­
cia, no discutirán los Cuerpos que forman el 
poder legislativo las leyes que han do fijar la 
reforma del Tribunal Supremo y demas pun­
tos trascendentales del nuevo proyecto, pre­
sentándose sólo las bases que han de servir ó 
han servido á la comision da Códigos para este 
importante trabajo.

Hemos visto durante muchos años, y por 
cierto no tenemos motivo de haberlo olvidado 
en las últimas semanas, que es grande la acti­
vidad y poderosa la vida de los Cuerpos cole­
gisladores cuando se trata de asuntos como el 
que llamó la atención pública hace pocos días 
en el Congreso español; pero sí su vida no es 
mezquina, á lo ménos sus esfuerzos son impo­
tentes p ira  hacer una ley séria é importante, 
una ley de las que tienen por objeto asegurar 
la propiedad, dar garantías á los ciudadanos, 
en leyes como las de procedimientos, penales, 
hipotecarias, etc.

Por esto, cuando se ha tratado de publicar 
alguna ley de esta clase, ni el Gobierno lia 
imaginado llevar al Senado y al Congreso el 
articulado de la misma para que fuese discuti­
do, ni los Cuerpos colegisladores han mostra­
do empeño en gozar de esta atribución, sino 
que sólo se han presentado, para cubrir el ex­
pediente, algunas bases, que por fórmula se 
han discutido. Si asi no se hubiese hecho, se­
rian todavia proyectos la ley de Enjuiciamiento 
civil, la hipotecaria, el Código penal, que en 
medio de los defisctos que sin duda tienen, han 
traído grandes ventajas, de las que de seguro 
habríamos quedado privados á haberse suje­
tado á una prolija, inútil, ó tal vez perjudi­
cial discusión.

Asi resulta que el poder legislativo para todo 
sirve ménos para hacer leyes, y que su eficacia 
es sobre todo para contribuir á la gobernación 
del Estado, estorbándola ó favoreciéndola , pe­
ro saliendo de la órbita que las teorías de di­
visión de los poderes parecía señalarle. Como 
quiera que sea, en el caso actual ha venido si­
guiéndose esta laudable costumbre y ,se han 
presentado al Senado las bases para la reor­
ganización de tribunales, redactar el enjuicia­
miento criminal, y reforma del Tribunal Su­
premo.

Entre las bases presentadas, es indudable­
mente de gran importancia la que se dirige á 
ensanchar los limites de la jurisdicción délos 
tribunales y jueces del fuero común en todos 
los juicios civiles y crimínales, y merece más 
nuestra aceptación por haberse guardado el 
respeto que merece la jurisdicción eclesiástica, 
y la inmunidad personal de los Clérigos, al ex­
ceptuar en la excepción tercera de la base ter­
cera los juicios de que deben conocer los tribu­
nales eclesiásticos con arreglo á los cánones y 
leyes del reino,

Grandes inconvenientes ha de traer la refor­
ma que se proyecta con el establecimiento de 
tribunales correccionales, ya porque en la prác­
tica chocará con muchos obstáculos la reunión 
de jueces de distintos distritos, que, ínterin se 
establezcan los tribunales correccionales, pre­
vendrá la ley, ya también porque ni está en 
nuestras costumbres ,el modo de enjuiciar que 
se proyecta, ni creemos que haya dado tan ven­
tajosos resultados el tribunal correccional de 
Madrid.

Decimos que no está en nuestras costumbres 
el modo de enjuiciar que se proyecta, porque el 
juicio oral en pocos casos tiene lugar actual­
mente, y hasta ahora en el procedimiento cri­
minal de la sala 4 . ' de la Audiencia de esta 
córte, que en las causas correccionales lo ha 
usado, no creemos que haya dado resultados 
muy ventajosos, tanto para la defensa de los 
reos, como especialmente en la rapidez con que 
debería seguirse un procedimiento que versa 
muy á menudo sobre hurtos de objetos de va­
lor de dos y tres reales, ó aun más insignifi­
cantes.

Meses y meses pasan miéntras dura el pro­
cedimiento tal cual hoy se sigue en la sala cor­
reccional , y á veces el procesado, despues de 
h iber sufrido durante muchos meses en el Sa­
ladero, y haber visto la ruina de su familia 
privada de jefe , es absuelto de la instancia ó 
libremente. Hé aquí una de las principales mi­
ras que deberían tener los autores de la ley: 
evitar molestias innecesarias á los procesados, 
y procurar que jamas durara la prisión pre­
ventiva más tiempo que el que tendría que du­
rar la prisión por pena , en caso de declarárse­
le culpable del delito porque se les persigue. 
La excarcelación , pasando este tiempo, podria 
tal vez remediar este mal.

Animado de este deseo el Sr. González Nan- 
d in , ha presentado al Senado la siguiente pro- 
posicion, que está llena de espíritu de justicia y 
rectitud :

uEl que procesado de oQcio, y habiendo sufrido 
prisión preventiva, fuese absuelto libremente por 
sentencia ejecutoria, será indemnizado por la nación, 
teniéndose en cuenta para la indemnización el tiempo 
de prisión sufrida, y los perjuicios con tal motivo in­
feridos á él y á su familia, según su estado y circuns- 
tuncia.»

Tal vez haya inconvenientes en aceptar esta 
proposicíon, auntjue es de elevada justicia el 
principio que en ella se consigna; pero sí por 
motivos de presupuestos ú otros cualesquiera, 
no fuese aceptada, sería preciso buscar otro 
medio de indemnizar á aquellos que tal vez la 
poca previsión humana, y tal vez la poca habi­
lidad del juez, h-.n puesto eu el caso de sufrir 
inmerecidas molestias.

Otros importantes puntos tiene el proyecto 
de ley de que tratamos, pero los dejamos para 
otro dia, en atención á lo extenso de estas 
líneas.

en cuanto por su decreto de 22 de Setiembre 
último mandó, rubricándolo de su Real mano, 
que se nos devolviera las multas que nos ha­
bían impuesto los tribunales por varios excesos 
que habíamos]cometido.

De resultas de esta exacerbación de monar­
quismo, dice hoy un periódico que ayer nos 
reunimos en un salón del Congreso, y que nom­
bramos á una comision compuesta del senador 
Corradi y de ios diputados Moraza y Campo- 
amor para que gestione cerca de la comision ge­
neral de presupuestos el que se incluya en los 
mismos la partida de setecientos cuarenta mil 
reales y pico, que parece se necesita para po­
nernos á flote.

El mismo periódico que nos cuenta todo es­
to, tiene entendido, que tanto la comision de 
presupuestos como el Gobierno, se dejan que­
rer, y meterán en la partida de gastos aquellos 
reales para el efecto consabido.

Esto significa que no ha sido aceptada nues­
tra proposicíon para que, en virtud del propio 
monarquismo que nos ha invadido, imitáramos 
la liberalidad del Monarca renunciando nos­
otros á nuestras multas como la Reina ha re­
nunciado su Patrimonio,

De esto quizás nosotros tengamos la culpa 
por no haber asistido á la reunión que ayer ce­
lebramos en el Congreso, y de consiguiente, 
por no haber podido tomar parte en el nom­
bramiento de esa comision que ha de gestionar 
para que recobremos esos cuartos que con tan 
buenas razones dábamos ya por perdidos.

Suma total; los contribuyentes tendrán la 
honra de hacer un sacrificio en obsequio de nos­
otros, los sacerdotes de la opinion pública; y si 
la sentencia de los tribunales quiso con inaudita 
crueldad mermar nuestro interesante peculio, 
ahí están los contribuyentes para ser tribunal 
de alzada, y , restituyéndonos lo nuestro, colo­
carnos en desahogada situación para seguir pi­
diendo á todo Gobierno y á todo Congreso que 
procuren no gravar con gastos indebidos al hon­
rado contribuyente, por cuyos intereses tanto 
nos afanamos.

Un periódico de la Union liberal se ha per­
mitido recordar los sucesos de 1834, advirtien­
do que pueden repetirse; á lo cual añadió ayer 
el periódico socialista franco que se publica en 
Madrid:

((Debemos advertir á los hombres de corazon. que 
cualesquiera que puedan ser las eventmlidades futu­
ras, la fecha de 1856 está escrita en la memoria de los 
buenos patriotas. Para medrar son lugar á propósito 
los grandes «alones de los palacios; no la plaza públi­
ca, en donde el pueblo se reúne á pedir justicia.»

El vicalvarista, dándose anoche por avisado, 
replicó:

«Ante estas amenazas , que cada vez toman más 
cuerpo , ante estos peligros , que cada dia son más 
evidentes , nosotros no vemos más que un medio de 
salvación: «el completo olvido de diferencias pasadas, 
»el sincero acuerdo entre todos los elementos libera- 
ules, una estrecha unión para la defensa común , una 
«esforzada lucha dentro del terreno legal contra los 
»que aspiren á lanzarnos de él con sus acostumbra- 
Bíias arterías,»

Y el socialista le contesta hoy:
«Este lenguaje de la gente de Vicálbaro hace re­

cordar el lenguaje que se viene usando de algún tiem­
po á esta parte por otra gente,

Y, no hay para que lo digamos, es muy elocuente, 
muy elocuente. El sólo basta para deshacer muchas 
ilusiones. Vale más que un libro.

Si alguno lo duda, diríjase á sí mismo esta sencilla 
pregunta; ¿para qué querrán unirse los lobos con las 
o v e j a s ? ..............................................................................

¡La unión! ¡La unión de lodos los elementos libera­
les! Pero, ¿cuáles son los elementos liberales? Hé ahí 
la cuestión.

Desde luego, nadie tendrá la pretensión de bautizar 
con este nombre á los hombres de Badajoz y de 
Loja.»

Esto si que es como dirían los puros de Rota, 
tpresentimienlo fmtórico.i

¡El día de la liquidación va á ser famoso!

Decididamente los periodistas están interesa­
dos en que se cumpla la voluntad de la Reina,

Una carta del Callao, fecha 12 de Febrero, 
que ha recibido El Comercio de Cádiz, despues 
de referir los sucesos que contra nuestros ma­
rinos se realizaron en aquel puerto y en Lima, 
que ya conocen nuestros lectores, diee lo si­
guiente: I

»EI general ha pisado al Gobierno de Lima una nota 
de resultas de las ocurrencias de estos dias, exigiendo 
una indemnización para la familia del pob'e marinero 
á quien mataron los sublevados; pero las relaciones 
con el mismo G'tbíeruo siguen bien.

Además de nuostros seis buques de guerra, tene­
mos aquí el convoy de la escuadra que se compone de 
un vapor y seis fragatas y s3 esperan cinco fragatas 
más. El vapor es el Emihj B. Sonder, qi>e ha llegado 
de Nueva-York con carbón y víveres, j  creo saldrá 
para esa,

Eu el paquete que partió el otro dia para Chile ha 
marchado un oficial de la escuadra para llevar ins­
trucciones á nuestro ministro de aquella república, (
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fm de que exija del (Jobierno ebiloiio la reparación 
que DOS debe. De u a  dia á otro, tal vez m añaD a ,  sal­
drá para Yalparaiío la goleta Vencedora que se pon­
drá á disposición del Sr. Tavira y prubablemente irá 
luego toda la escuadra para dfljar arregladas nuestras 
cuestiones coD Chile. Despues volveremos al Callao.»

Leemos en La Correspondencia:
«El general Piuzon debe llegar en breve á Santan­

der para trasladarse desde desde allí al departamento 
de Cádiz, en donde con arreglo á las leyes marítimas, 
debe abrirse información sobre la pérdida de la fra­
gata Triunfo  , que componía parte de la escuadra 
del Pacilico , que el Sr. Pinzón ha tan gloriosamente 
mandado.»

Reproducimos á coulinuacion una comuni­
cación importante del capitan general de Santo 
Domingo, la cual viene á demostrarnos con 
cuánta razón insistimos en que la cuestión que 
alli tenemos pendiente debe mirarse única y 
exclusivamente como cuestión nacional, aparte 
de toda mezquina consideración de partido. El 
proyecto de ley de abandono ha producido alli, 
á lo que parece, sus consecuencias naturales, y 
quién sabe, si por efecto de él, de la anticipa­
ción con que se presentó, y de la lentitud con 
que se tratan los asuntos en las Cámaras, pu­
diera darse el caso de que no llegando á apro­
barse, no hubiéramos conseguido otra cosa que 
hacer mil veces peor nuestra posicion en aque­
lla isla por haber fomentado la detección de los 
que hasta ahora nos son adictos.

Hé aquí la comunicación á que nos referimos:
(iCapitanía general del ejército de Santo Domingo. 

—Estado mayor general.—Sección3.* -N úmero 52.— 
Contestando á la Real órden reservada de 10 de Enero 
acerca de la situación de este ejército.

Excmo. S r . : He recibido la Real órden da 10 de 
Enero próximo pasado, núm. 52, en la cual tiene á 
bien S. M. recomendarme que adopte todas aquellas 
precauciones y medidas que conceptúe necesarias para 
hacer frente á las eventualidades que pudieran origi- 
ginarse en vista de la presentación á las Córtes del 
proyecto de ley derogando el Real decreto de reincor­
poración de la República dominicana á la Monarquía 
española, cuya determinación podria ser causa de un 
movimiento á favor de los rebeldes por parte de los 
que hasta ahora permanecen leale?, con objeto de 
captarse las simpatías de aquellos en los últimos mo­

mentos.
Enterado detenidamente del contenido de la citada 

Real disposición, y penetrado de la conveniencia de 
prevenir todo acontecimiento de ese género, que no 
podria ménos de agravar notablemente la difícil si­
tuación en que desde ahora se encXientra ya colocado 
este ejército, consagraré muy especialmente mi aten­
ción á cuantas circunstancias tengan conexion con un 
asunto tan interesante y que me ooupa con preferen­
cia hace bastante tiempo, pues cada vez van siendo 
más graves los síntomas que se presentan en el país 
que ocupamos, y en la actualidad son ya alarmantes 
A medida que son mayores las probabilidades de 
nuestra marcha, se pronuncia también con mayor 
fuerza entre los individuos del país el movimiento de 
reacción. Las defecciones son cada dia más numero­
sas, contándose entre ellas las de algunos oliciales y 
empleados civiles, y la muy siguificativa del coronel 
de la reserva D. Antonio Madrigal.

Estos hechos son uoa clara muestra del espíritu de 
los liabitantes , cuya generalidad está hoy por los re­
beldes, unos por simpatía, otros para evitar los niales 
que temen al pasar repenliuamente bajo el dominio de 
aquellos de quienes no há mucho se matiifesta.on ene­
migos. Eíte estado de cosas que, aunque grave, no es 
de tanta trascendencia en esta capital (. or su condicion 
de plaza fuerte , lo es mucho más en las poblaciones 
abiertas de B.mi y Azua ; donde podria llegar á ser 
muy crítica la situación de nuestras fuerzas si ántes ó 
en el momento de la evacuación intentase el enemigo 
algún movimiento ofensivo en combinación con sus 
secuaces del interior de dichas poblaciones.

Para precaver sucesos de esta especie, haré uso de 
cuantas medidas estén á mi alcance, tanto para infun­
dir confianza en los individuos que se nos muestran 
leales, haciendo que se penetren de la protección que 
el Gobierno de S. M. está decidido á prestarles, como 
para persuadir á los enemigos de la inutdidad de sus 
tentativas, y de la conveniencia que á unos y á oíros 
reportará el permanecer tranquilos y tratar de esta­
blecer las bases de una picilicd avenencia entre los 
elementos afines que se hallan en ambos bandos. De­
dicaré también con especialidad mis esfuerzos á man­
tener el ejército en 11 posicion más ventajosa que las 
circunstancias me permitan, y procuraré desplegar la 
prudencia y energía que tan delicada situación re­
quiere, á fin de precaver iiasta donde sea posible todo 
eontratiempo, dejando siempre á la altura que corres­
ponde el honor del pabellón nacional que me está en­
comendado, cualesquiera que sean los acontecimien­
tos que puedan sobrevenir.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santo Domingo 8 
de Febrero de 1863.— Excmo. señor.—José de la 
Gándara,—Excmo. señor ministro de la Guerra.—Es 

copia.')

Como referentes también á la cuestión de 
Santo Domingo, trasladamos las siguientes in­
tencionadas lineas que ayer publicó un diario 
vicalvarista:

«Hice dos dias salió á toda prisa del puerto de Cá­
diz un vapor-correo extraordinario con dirección á las 
Antillas con pliegos del Gubierno.

«Parece que se .trata de arm onizar  los sucesos de 
Santo Domingo con los di.scursos que piensan pro­
nunciar los señores ministros.»

El telégrafo nos comunicó ayer la sensible 
noticia de la muerte del Excmo. é limo, señor 
Obispo de Falencia, fallecido anteayer repenti­
namente al regresar de paseo, en el momento 
mismo en que bajaba del coche.,

El Sr. Dr. D. Gerónimo Fernandez, conde de 
Pernia, auditor honorario del Supremo Tribu­
nal de la Rota, nació en i 8 de Julio de 1799 en 
Scheylices de Mayorga, diócesis de León. Sien­
do dignidad de Maestrescuela de la Iglesia de 
Valladoüd, f’ué presentado por S. M. para la 
Milra de Falencia, el de Junio de 18o3, pre- 
coniíado por Su Santidad en de Diciembre

del mismo año, y consagrado en la santa igle­
sia catedral de Zamora, en 30 de Abril; toman­
do posesion d« su silla el día 6 de Mayo del mis­
mo año. Foco tiempo bastó para que el nuevo 
Obispo se hiciese querido de todos los líeles de 
su diócesis, por su dulzura paternal y por el ce­
lo evangélico que desplegó, procurando en to Jo 
el mayor lu&tre de la Religión y de su Clero, y 
favoreciendo todas aquellas instituciones dignas 
de su protección, entre las que so cuenta parti­
cularmente el colegio de Padres Jesuítas, insta­
lado en Carrion de los Condes.

Los pobres de la diócesis de Falencia, el Cle­
ro, los tielei todos y la Iglesia do España, llo­
ran hoy la inesperada y prematuramente de 
tan virtuoso Prelado y piden á Dios por su eter­
no descanso.—R. 1. P.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Discurso pronunciado por el Sr. D. Antonio 
Jesús Arias, en la sesión celebrada por el Con- 

reso el miércoles de Marzo de 18(35.

Señores: el Sr. Plá y Cancela ha dedicado la mayor 
parte de su discurso á defender el proyeíto que se dis­
cuta de los cargos que se le han dirigido bajo el punto 
de vista de la legalidad. El Sr. Plá y Cancela ha dado 
una muestra de su buen talento, en el sólo hecho de 
haber comprendido que este es en efecto el punto de 
vista bajo el cual el proyecto tiene más necesidad de 
defensa. Dando yo ea esto la razón al Sr. Plá y Can­
cela , voy á considerar la cuestión bajo ese sólo punto 
de vista : lo diré mejor; voy á tratar ese sólo de los 
puntos que encierra la cuestión.

¿Es contrario el proyecto á la ley fundamental del 
Estado? ¿Es contrario al sagrado derecho de la pro­
piedad? El Sr. Moyano lo afirmaba, y el señor minis­
tre de Hacienda se reia en su asiento. El Sr. Moyano 
lo probaba, y el señor ministro de Hacienda se reia 
cada vez más. Se levantó S. S. á contestar, y em­
pleando un estilo y un tono, que como ha dicho el se­
ñor ministro, y es verdad, son muy difíciles de mane­
jar y de sostener, pero que son muy á propósito para 
producir efecto cuando los manejan inteligencias su­
periores como la d< S. 8 ., preguntaba en son de sáti­
ra. ¿Conque el E 'tad j no tiene derecho para repar­
tir furiosamente en cierta clase de contribuyentes los 
billetes hipotecarios? No, contesté yo desde mi asien­
to; no, le volví á contestar cuando repitió la pregunta, 
ya algo más sério. ¿ Pues qué son, volvia á preguntar 
el señor ministro, qué son entónces, qué significan 
las leyes de expropiación? Yo explicaré á S. S. esa di­
ferencia. Y este empeño que entónces contraje con su 
señoría, voy cumplirle ahora.

El Sr. Moyano citaba el art. 6.° de la Constitución 
que textualrnnnte dice así: «Todo español está obliga­
do á defender la pátria con las armas cuando sea lla­
mado por la ley, y á cootribuir en proporcion de sus 
haberes j^ara los gastos del Estado.»

Y decia el señor ministro de Hacienda: «¿pero 
quién ha dicho que este es impuesto?» ¿No? ¿No es 
impuesto? ¿Pues qué es? ¿Es un regalo? ¿Cuándo va 
S. S. á repartir forzosamente esos billetes? Cuando en 
una subasta pública que ánies se ha de celebrar se 
haya visto que no los quiere L adie .  Es decir, cuando 
uaa subasta pública y general haya demostrado que no 
hsy nadie que dé por elios, y por todos ellos, el valor 
á que el Gobierno le convenga negociarlos. Luego se 
obliga al contribuyente á tomar por más lo que vale 
int-nos. Luego se le exige una diferencia. Y como esta 
diferencia se exige, no á todos los contribuyentes, 
sino á cierta clase de contribuyentes, se viola el ar­
ticulo constitucional que sólo obliga á los españoles á 
ciiQtribuir á las cargis del Estado en proporcion de 
sus haberes.

¿No está bien hecha la demostración? Pues que rae 
conteste á esta pregunta el señor ministro de Hacien­
da. ¿No tendría S. S. seguridad, seguridad absoluta, 
de colocar todos los billetes si se propusiera no repa­
rar en el precio? Si S. S. se propusiera, por ejemplo, 
darlos al 70 por 100, ó para que se vea más claro, 
aun entre las personas que entienden poco de eso, si 
los diera el 50 por 100, ¿no acudirían en tropel á 
arrebatáiselos todas las gentes de negocios? Es decir, 
pues, que si n la subasta no sucede esto, si no hay 
nadie que dé por ellos ó por todos elios el precio se 
ñalado por el Gobierno, será porque valen ménos. 
Luego al repartir esos billetes forzgsamante á los con­
tribuyentes se les exige una coutiibucíon que consiste 
en el valor Tepresentado por la diferencia.

Y si!i embargo, señores, esta seria para mí peque­
ña dificultad; lo será para lodo el que crea que una 
ley no viola nunca la Constitución del Estado, que si 
se vota una ley por las Córtes y es sancionada por la 
Corona, no hay poder humano competente para de­
clarar que es contraria á la Constitución. Pero lo que 
aquí se vio!a es una cosa más alti, que está muy por 
encima de la Constitución y de todas las Constitucio­
nes; porque ha preexistido y sobrevivirá á todas las 
Constituciones pofiticas; porque no necesita de la san­
ción constitucional para ser inviolable y sagrada: el 
derecho de [iropiedul.

Y esto, señores, ó es, ó no es. Si yo no demues­
tro concluyeBteiiiente la proposicion (¡ue dejo asen­
tada, el Lrubierno y la comisioa tienen razón, porque 
co es esta uua cuestión como las cuestiones políticas, 
en que se puede discutir muchos meses y muchos 
años sin que los contendientes puedan convencerse los 
unos á los otros.

En materias políticas, como ea la mayor parte de 
las cieneias abstractas, suele su'jeder esto en una in­
finidad de cuestiones; porque como para su resolu­
ción no siempre se puede [ariir de un prircipio que 
merezca este nombre, es di-xir, de una proposicion 
que nadie contradiga, que nadie niegue, no es posi­
ble en la ma)or parte de los casos llegar á una de­
mostración completa. Pero aqiá no puede suceder 
esto. Un hecho universal, necisario para que la so­
ciedad exista, como lo es la propiedad, supone nece­
sariamente un derecho que esló fundado en un prin ­
cipio también universal y recísario, es decir, un 
principio que nadie dispute, qr.e terga el asentimieD- 
to de toda la humanidad. A-í es, que no piied? haber 
cuestión sobre si tal ó cual aclo es ó no atentatorio á 
la propied, d; ó lo es, ó no lo o;; y cua quiera de es­
tas proposiciones contradictorias es necesariamente 
susceptible de uoa demostración tan evidente como lo 
son las demostraciones imtimáticas. Uei ito, pues, 
que si yo no demuestro con una derao»!ración tan 
evidente como lo son las Ucuj’ straciones matemáti­
cas que este proyecto es atentatorio á !a propiedad,

no lo es en efecto, y el Gobierno y la comision tienen 
razón.

Pues bien, señores, ¿cuál es el principio universal, 
eterno, que en la opinion de todos los hombres y de 
todos los tiempos ha ocasionado el derecho de propie­
dad? Es muy sencillo, es uno.

No podía ménos de ser uno, como es la verdad. Es 
este: la inviolabilidad de la propiedad, lo mismo indi­
vidual que colectiva, es un derecho absoluto que no 
admite ni un solo caso de excepción. Ruego á los se­
ñores diputados que no bagan en su imaginación apli­
cación inmediata'de este principio ni de las primeras 
consecuencias que vaya deduciendo á la cuestión que 
se debate.

Mi razonamiento ha de ser una série de consecuen­
cias derivadas necesariamente de este.principio. Si la 
cadena se rompe en un solo punto, mí demostración 
es incompleta, no es demostración. Pero primero ten­
go que establecer principios generales, para venir 
despues á su apiicacion á la materia de impuestos.

¿Y qué extraño es, señores, que sea absoluto el 
principio que ha de regir un hecho necesario para que 
la sociedad exista, cuando los hombres sólo para que 
existan ciert s instituciones políticas, han tenido que 
hacer artificialmente principios de lo que no eran á Jo 
sumo más que verdades relativas? Así, por ejemplo, 
en el órden político, es un principio absoluto la invio­
labilidad de los diputados. ¿Y' por qué? ¿Será porque 
la previsión humana no alcance que hay casos en que 
la inviolabilidad del diputado pueda repugnar hasta á 
la razón y á la sana moral ?

Pues si yo subiera un día á esa tribuna y apoderán­
dome de la honra de una persona privada que no tu ­
viera entrada en este sitio y que no tuviera por con­
siguiente ni aun el derecho de contestarme, dijera de 
ella que había cometido excesos, delitos , crímenes, 
que había robado, que había asesinado , ¿no repugna­
ría á la razcn y á la moral que aún en este caso mi 
palabra hubiera de ser inviolable? Y sin embargo , lo 
es por nuestra ley política. Y ese ciudadano asi vili­
pendiado no podría perseguirme ante los tribuna­
les en demanda de satisficcion p a n  su honra; y si 
se presentaba á los tribunales pidiendo que le ampa­
rasen, los tribunales no podrían hacerlo. ¿Y por qué 
es esto, señores? Porque es necesario que el principio 
sea absoluto para que la institución pueda existir. Los 
partidarios de este régimen político os dicen : si ex­
cluís un sólo caso, si señalais una sola excepción, por 
esa brecha que habríais abierto en el principio ataca­
ría toda la lortaleza el poder quese propusiera abusar, 
que se propusiera anular el Parlamento, principiando 
por anular á sus mi mbros más importantes

Pues esto es lo que sucede con la inviolabilidad de 
la propiedad, con la diferencia de que la inviolabili­
dad del diputado es un principio artificial, creado por 
las teorías de una escuela, mientras que la inviola­
bilidad de la propiedad es un principio absoluto en sí 
mismo, con independencia de la voluntad de los hom­
bres. Limitad la inviolabilidad del diputado en algún 
caso , y la institución representativa habrá dejado do 
existir; pero la sociedad podrá existir bajo otra forma 
política. Limitad en algún caso la inviolabilidad de la 
propiedad, y la sociedad se habrá conmovido en sus 
Kiás houJoá cimientos.

Pero entóuces, decia el señor ministro de Hacien­
da, ¿qué significan las leyes de expropiación? Si el se­
ñor ministro de Hacienda, que fiando de la lozanía de 
su ímagína;íon ó movido por el aguijón de su gran 
talento, suele lanzarse á menudo á hablar de cosas 
sobre que no ha pensado, se hubiera detenido á me­
ditar sobre esto, habría visto que el que haya leyes de 
expropiación en los Estados donde estas se han admi­
tido. léjos de destruir, confirma el principio que dejo 
asentado. ¿Qué es una ley de expropiación? Es una 
regla que el poder legislativo establece, señalando los 
casos y determinando las condiciones con que se pue­
de expropiar á un propietario; es decir, con que se 
pu9de obligar á cambiar su propiedad por al signo 
representativo de su valor. Se ve pues que lo prime­
ro que hace una ley de expropiación es reconocer el 
principio. ¿Cuál es el principio? Que la propiedad es 
inviolable. ¿Y qué es propiedad? Todo aquello que se 
ha adquirido bajo la salvaguardia de la ley.

Para que se pueda pues desposeer á un propietario 
de lo que ha adquirido bajo la salvaguardia de la ley, 
es preciso que la misma legislación bajo cuya salva­
guardia lo Inya adquirido, le haya dicho de antema­
no: «en tal caso ó en tal otro podrás perder tu pro­
piedad.» Es decir, que el primer carácter de la ley de 
xpropiac ion es que sea preexistente; y como para que 
sea preexistente al caso concreto, legislativo ó ejecu­
tivo con que se desposee al propietario, es preciso 
que sea general, lié aquí cómo toda expropiación su­
pone necesariamente una ley que tenga estes dos ca- 
ractéres, el de que sea preexistente, el de que sea ge­
neral. Así, cuando un Estado desposee á un propieta­
rio en virtud de una ley preexistente y general, no 
ataca su derecho; lo regula. No ataca su derecho, 
porque no le despoja de lo que ha adquirido bajo la 
salvaguardia de la ley; porque léjos de eso, esa misma 
legislación bajo cuja salvaguardia lo habia adquirido^ 
le habia dicho de autemano que no podía adquirirlo 
sino con esa limitación, sujetándose á esa condiciou. 
Así, la ley que establece reglas bajo las cuales puede 
ejecutarse la expropiación, no ataca tampoco el dere­
cho, no hace más que regularlo. Hace lo que hace la 
ley cuando prohíbe á la mujer hacer donaciones al 
marido; lo que hace la ley cuando prohíbe al marido 
hacer ciertas donaciones á la mujer sino dentro de 
ciertos límites; cuando prohíbe al padre de familia 
disponer en su testamento más que de cierta cantidad 
en perjuicio de sus herederos necesarios.

Esto es lo único que puede hacer la ley civil con un 
derecho que ella no h i creado, que ha existido ántes 
que eila, que e'la no pueda suprimir. Y esto, señores, 
que es uoa verdad inconcusa, en la demostración 
científica, lo es también en la esfera de los hechos. 
Nunca jamás se ha practicado lo contrarío. Muy mo­
dernamente, y en algunas Asambleas legislativas, se 
ha desconocido este principio respecto de la propiedad 
colectiva; pero respecto de la propiedad individual, 
nunca jamás se ha desconocido este principio.

Señaladme si no un solo caso en que á pretexto del 
impuesto ó bajo otro pretexto cua quiera se haya des­
poseído á nadie de su propiedad ó so le haya obligado 
á cambiarla, que esto C3 desposeerle de ella, sino en 
virtud de una ley preexistente y general. No lo halla­
reis; y para que veáis que no podríais hallarlo, que 
vuestro pensamiento es único en su género, que no 
tiene ejemplar, voy á adelantar desde luego, y ántes 
de hacer aplicación á estos principios á la materia de 
impuestos, una reflexión. Vosotros proponéis que ese 
papel que quereis hacer cambiar al contribuyente por 
dinero lo toineu, no todos los contribuyentes, sino

cierta clase de contribuyentes; los ricos, los m ás 

ricos.
Ya habéis visto que esto, si en algún caso podríais 

hacerlo sin atentar á la propiedad, seria en el caso de 
que para ello os autorizara una ley preexistente.

Pues bien; supongamos que reconociendo que aho­
ra n¡> lo podéis hacer, os propusierais, sin embargo, 
hicerlo para dentro de un año ó de dos, y que os 
quereis preparar con un acto legis'ativo para que 
vuestro proyecto no fuese entónces una violación de 
la propiedad. ¿Qué diríais en esa ley? Diríais, en lo 
sucesivo, en España, los impuestos, los anticipos ó 
los tributos en gene/al, los pagarán los más ricos, 
despues los ménDS ricos, y posteriormente los que les 
sigan en riqueza si las dos primeras clases ó la pri­
mera no han podido pagarlos por sí solas. ¿Qué os 
parece de este acto legislativo? Pues pensad que en 
materia de propiedad, que en las cuestiones que pue­
den afectarla, lo que no puede hacerse como sis­
tema ó por regla general se puede hacer mucho 
ménos en un caso codcreto. En el primer caso po­
drá haber desacierto, podrá haber inconvenien­
cia sin que llegue á haber violacion. En el segundo 
la propiedad queda necesariamente violada. Es de­
cir, que entre vuestro proyecto de hoy y esa ley que 
yo he figurado en hipótesis, y á vosotros mismos os 
parecería muy mal, existe la diferencia de que el pro­
yecto actual e; desde luego atentatorio á la propie­
dad, miéntras que esa ley no seria atentatoria, sino 
simplemente tonta porque no llegaría á tener realiza­
ción. En el momento en que se declarara por el po­
der legislativo del Estado que los impuestos ó antici­
pos habían de pagarlos solamente los ricos, princí- 
píandi» por los más ricos, principiarían los muy ricos 
por vender sus propiedades y emigrar; los ricos, 
viendo que con la emigración de los muy ricos que­
daban ellos los más ricos, emigrarían también, y aca­
barían por emigrar todos los que no fuesen pobres de 
solemnidad.

Apliquemos ya estos principios á la materia de im­
puestos. Es un hecho practicado en todos los pueblos, 
de todos los tiempos, y consignado en todas las legis­
laciones, aún las más imperfectas, que el ím;)Uesto 

debe ser proporcionado. El lamoso autor de' tratado 
de la propiedad, M. Thíers, que tan magistralmente 
ha tratado este asunto, explica este hecho y su justi­
cia con un símil, diciendo que el ^.rincípio en que se 
funda el impuesto proporcional es igual ó semejante 
al principio natural eu que se funde una compañía de 
seguros mutuos. Y dice: así como en una sociedad de 
esta clase al que tiene asegurados sus bienes por 100, 
paga como 100 , y el que los tiene asegurados por
1,000, paga como 1,000, así el Estado, al exigir á los 
contribuyentes lo que necesita para levantar las car­
gas públicas que no son más que los ga.stos del seguro 
de todos, al que tiene 100 le pide como 100, y al que 
tieae 1,000 le pide como 1, 000.

En efecto, no se necesita más para comprender la 
justicia del impuesto proporcional y la injusticia del 
impuesto progresivo; pero como al cabo un símil no 
es una demostración, como el impuesto progresivo es 
un ataque á la propiedad, y como la propiedad es un 
derechb demasiado sagrado y demasiado necesario 
para que las cuestiones que puedan afectarla queden 
reducidas á los términos de una mera apreciación, 
preciso es creer que el principio ne está donde lo ha 
colocado M. Thíers. En efecto, planteada la cuestión 
como este estadista la propone, vendría á quedar re­
ducida á los términos de una simple apreciación. A 
ese símil se podria contestar con este otro; si yo ten­
go que conducir lOO quíntales de peso, y otro tiene 
que conducir 120 quintales, es natural que yo pague 
por 100 y el otro por 120; pero si yo tengo que ccn- 
ducir 1,000 quintales, 10,000, 20,000, será muy re ­
gular que se me rebaje parte del precio del traspor­
te, porque sabido es que en cierta clase de servicios, 
los gastos disminuyen en proporcion que el servicio se 
presta de mayor á menor escala.

Y este seria símil apropiiidísimo, aplicado á la protec­
ción que los Estados dispensan á todos los asociados. 
Ménos cuesta indudablemente á la sociedad proteger 
por ejemplo la seguridad material de un Banco donde 
se encierran millares de millones, que le costaría pro- 
ger esa misma riqueza distribuida en millares de ca­
sas habitadas por modestos propietarios. Luego se 
podria decir que el impuesto no debaria repartirse en 
propurcion rigurosa de lo que cada uno tiene, sino 
que debería rebajarse la proporcion en favor del que 
tiene m ás, y esto se diría con la misma apariencia de 
nizon. ¿Y por qué sin embargo el impuesto es y ha 
sido siempre proporcional en todos los pueblos civili­
zados? Porque era preciso que esto estuviera sujeto á 
una regla fija, invariable, que no dependiera del ca­
pricho ni aun de la prudencia de los hombres. Ahora 
b ien: reglas fijas, invariables para determinar la pro- 
porcíon en que cada uno ha de contribuir al Estado, 
no hay más que dos: ó que todos pagasen lo mismo, 
tuviesen mucho ó tuviesen puco , ó que todos paguen 
en proporcion á lo que tienen: lo primero no era si­
quiera posible, porque si todos, aun los más ricos, 
hubiesen de pagar una cuota i^ual á la que pagase el 
que no tuviera más que lo necesario para vivir, los 
Estados no tendrían bastante para levantar las cargas 
públicas; es d ec ir , no podria existir la sociedad civil; 
luego tiene que ser lo segundo, que cada uno pague 
en proporcion á lo que tiene, ni más ni ménos. ¿Pero 
cuál es el principio? El principio lo encontramós en 
un hecho que ha observado Mr. Thíers, aunque sin 
haber ahondade en él lo bastante para haber encon­
trado que el hecho encierra el principio.

Dice Mr. Thíers: si los gastos del Estado importa­
sen, por ejemplo, el décimo de su producción anual, 
es regular, es natural que todos los contribuyentes 
paguen el décimo de su renta anual; esto se ve desde 
luego que es justo; pero si á unos se lesimpone el dé­
cimo, á otros el quinto, el tercio ó la mitad, podría 
venir á resultar que se igualase la condicion del rico 
con la del pobre, y aún que se hiciera de peor condi­
ción al rico. Y la observaeion es tan exacta como 
óbvia. Hasta ahora en ninguno de los sistemas de im^ 
puesto progresivo ideidos por los socialistas se ha 
propuesto que lo que pague el más rico exceda de la 

mitad, del 50 por 100 de su renta; pero mañana, un 
Gobierno más inmoderado, ó mas apremiado por la 
necesidad urgente de satisfacer las necesidades públi­
cas, eleva esla mitadálos ii5, los 5|0 o los 9(10. ¿Qué 
resultaría en este caso? Que si á uno que tiene 20,000 
reales de renta se le exige Ij 10, se le exigirían 2,000, 
y le quedarían 18,000 para vivir, miéntras que si á 
uno que tiene 100,000 se le exigen 9[I0, se le exigi- 
girian 90,000, y le quedarían 10, 000, do lo cual re ­
sultaría que se haría al rico de peor condicion que el 

pobre, y que léjos de ser un aliciente del trabajo el

llegar á ser rico, podria ser hasta un peligro el llegar 
á serlo.

Y de aquí deduce Mr. Thíers que el impuesto pro­
porcional es la justicia, y el impuesto progresivo es 
la arbitrariedad.

Pero todavía faltaba preguntar: ¿y por qué esa ar­
bitrariedad , aun sin exagerarla , es en si misma un 
ataque á la propiedad? ¿Por qué lo seria el exigirle á 
un contribuyente un maravedí más de lo que le cor­
responda según el tanto por ciento que debe pagar? 
Para contestar á estas preguntas es necesario volver 
al principio que dejo establecido; porque la propiedad 
no es propiedad si no es absoluto el principio que 
la deflenáe ; porque deja de serlo en el momento en 
que por cualquier consideración se señale una sola 
excepción ; desde el momento en que se la hiera lo 
más mínimo, aun cuando la herida sea tan leve 
que no represente el valor de la moneda más despre­
ciable.

Hé aquí cómo el hecho observado por Mr. Thíers 
encerraba el principio; hé aqui el principio que pone 
fuera de toda discusión que el impuesto progresivo es 
un ataque i  la propiedad.

¿Y es sério que se levante el señor ministro de Ha­
cienda á decir é propósito de la cuestión que se deba­
te, que este no es un impuesto piogrcsívo? Bien mi­
rado, S. S., tiene razón, no es impuesto progresivo, 
porque es mucho más; ó es un impuesto progresivo 
mucho más atentatorio á la propiedad que todas las 
fórmulas que hasta ahora nos habían dado de él los 
socialistas. ¿Y qué sucede en el impuesto progresivoT 
Que mientras los ricos pagan un 50 de su renta, los 
menos ricos pagan sólo un 10. ¿Y que sucede en esta 
proyecto? Que mientras los ricos pagan un 50, los 
que no son ricos pagan 0. Tiene razón el señor mi­
nistro de Hacienda: este no es un impuesto progresi­
vo de los que conocíamos, hasta hoy; es una nueva 
fórmula, que aunque de pura raza socialista, es mu­
cho más radical.

Todas ellas convíenfn en minar indirectamente el 
derecho de propiedad, gravando progresivamente al 
rico con pretexto de aliviar al pobre; pero entre esta 
fórmula y Ls que ya conocíamos hay esta diferencia.

Aquellas, para gravar al rico, se contentan con 
pedir quese alivie al que lo es ménos; esta quiere 
que se le exíma por entero. Aquellas piden que los 
ricos paguen más: esta quiere que los ricos paguen 
solos. Aquellas, para atacar la propiedad, se encu­
bren bajo la especiosa apariencia de una razonable 
igualdad: esta es un ataque descubierto, desenmasca­
rado y sin disfraz.

Diputados de la nación: no votéis ese proyecto: no 
lo podéis votar. Con poder tanto como podéis, eso no 
lo podéis; no tene¡s derecho, no teneis semejante fa» 
cuitad. Ministros de la Reina: no os empeñeis en qua 
se vote; creo toJavía que no os empeñareis. Porque 
despues de todo, ¿para qué ese empeño? ¿No ha dicho 
el señor ministro de Hacienda que tiene casi la evi­
dencia de poder colocar todos los billetes? ¿No ha di­
cho que tiene proposiciones á escoger? ¿No han dicho 
ademas todos los señores que han tomado parte en el 
debate, que el consignarse en el proyecto la facultad 
de repartir forzosamente los billetes sí no hay subas­
ta, no facilitará, sino que dificultará el que se pre­
senten proposiciones ventajosas? Supongamos que el 
señor ministro de Hacienda tenga en esto más rizón 
que todos, aun cuando no nos ha dicho cuál es la ra­
zón que tiene ni ha contestado á las razones que se 
han alegado en contrario. Supongamos que su señoría 
acierte por una ventaja de facilitar en algo más, en 
poco más la operacion, ¿se ha de insistir en esa paite 
del proyecto que tantas perturbaciones y tantos in­
convenientes de todo género va á producir? Porque 
también se ha demostrado que este proyecto va i 
producir el efecto contrarío al que se prepone el Gu­
bierno. Se ha observado con este motivo que hay 
grandes propietarios que tienen diseminada su rique­
za, y que teniendo una renta de 2 ó 3,000 duros, no 
pagan en ninguna localidad 400 rs. de contribución, 
mientras un labrador que tiene todas sus haciendas 
reunidas y que paga 401 rs ., se ve sujeto á ese em­
préstito.

Se ha observado igualmente que ni siquiera se han 
acordado el autor del proyecto ni la comision de seña­
lar el tipo á que se han de repartir los billetes en el 
caso de que no haya licitadores; y se han hecho otra 
porcion de observaciones á que no ha sido posible con­
testar. ¿Se ha de arrostrar todo esto por un objeto 
tan pequeño? Y al decir pequeño me ocurre la razoB 
de la observación que ha hecho otro señor diputado 
de que á este anticipo se le llamaba en diminutivo. 
Diminutivo es, con efecto, en todo; porque ¿á quién 
no le parecerá pequeño que el resultado final de todos 
esos esfuerzos sea que el Gobierno disponga de 120 
millones en cuatro meses, á 30 millones por mes? 
Repito que no entiendo de estas materias; pero me 
parece que á cualquiera le costaría poco trabajo creer 
que C'in la décima parte délas garantías con que cuen­
ta el Gobierno español, pudiera hacer esa operacion el 
último comerciante de la calle de Postas.

Asi es que me perd«nará mi querido amigo el señor 
Moyano el que no esté de acuerdo con S. S.: á mí me 
parece el proyecto del Sr. Castro peor que el del señor 
Barzanallana. No he dicho bien: el proyecto del señor 
Barzanallana me parece peor; pero con ser psor, me 
hacia ménos mala impresión que el proyecto del se­
ñor Castro. El proyecto del Sr. Birzanallana me pa­
recía ua itesastre imponente: este me parece «aa ri­
diculez desastrosa. El proyecto del Sr. Barzanallana 
me parecía desacertado en los medios; pero tenia sin 
embargo un objeto sério y formal; el del Sr. Castro 
rae parece una caricatura del proyecto del Sr. Barza- 
nallana. Retiradle, pues, señores ministros, ó levan­
taos á demostrar que no es verdad lo que sostengo, 
que es un sofisma, que no hay tal ataque á la propie­
dad. Tal vez el señor ministro de Hacienda no pueda 
hacer esto, porque se trata de un órden de verdades 
que pertenecen á una ciencia que no es de su especial 
estudio; pero á su lado se sientan eminentes juriscon­
sultos, honra del foro y la magistratura española. Que 
se levanten á indicar dónde está el sofisma, que lo 
deshagan. jOjalá pudieran deshacerlo!

Si no se retira el proyecto y el Congreso le votara, 
todavía tengo la esperanza de que no ha de ser ley. 
Estoy muy cierto de lo que ha de suceder en otro 
Cuerpo, donde se sientan magistrados insignes, qua 
han encanecido defendiendo U propieJad de sus con­
ciudadanos, que han identificado con su existencia los 
hábitos de respstarla y hacerla respetar de todos; ilus­
tres generales, que han derramado su sangre por de­
fender ese mismo derecho; Prelados de la Iglesia, qua 
pasando per la amargura de ver violado ese derecho 
en sus propios bienes, y que tuvieron todavía mayor 
amargura al verle violado en los bienes de la benefi­
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cencia, íícil era entónces prever lo que hrbia de su­
ceder despues que falseado una \ t¿  el cimieoto, se 
liabia de veoir abajo el edificio; (^ue upj;í lo una vez 
el principio, se liabia de acabar por Di=gar tolas las 
C0a s j c u e n c ia < .  Yo tuve también eulóntes la houra de 
levantarme eu i ste mismo sitio á ilcfender la jiropie- 
(li.l; y la defe:-li, no porque tuer.i propiedad de be- 
uoticducia, siiiU tJOiqua era propiedad.

Tan sagrada es una rntri") otra ; diícir q"p iin!> pro­
piedad es mis saji- ■ ' í  q:ie ot-a , e; no respetar nin­
guna , 6 es por lo ménos no respetarla hasta el punto 
que merece ser respetada. Esto lo saben bien los Pre­
lados de la Iglesia que tienen asiento en la otra Cáma­
ra; porque saben que la propiedad no es institución 
de los hombres, sino institución de Dios, y los minis­
tros de Dios no podrán contribuir con su voto á que 
se ataque ese derecho santo. ¿Qué digo no podrán 
contribuir? No podrán méoos de oponerse c*n todas 
sus fuerzas, porque es un deb«r de su misión divina, 
y los pontiOces de la Iglesia no pueden ménos de cum­
plir ese deber; y lo cumplirán...

El señor PRESIDENTE: Señor diputado ; he dejado 
pasar algunas alusiones que está haciendo á otro Cuer­
po ; pero ya no puedo ménos de rogar á V. S. que se 
dirija al Congreso, que es donde se discute ahora este 

proyecto
El Sr. ARIAS: T'ene mucha razón S. S. Mi imagi­

nación me habia trasportado en espíritu ante un 
Cuerpo quo tiene un deber más especial que nosotros 
da proteger los intereses permanentes de la sociedad. 
(Varios señores: No, no). Esto no ofende á nadie. He 
dicho que los intereses permanentes de la sociedad 
están más especialmente encomendados al otro Cuer­
po, para el cual todos los intereses políticos juntos 
deben valer ménos que el menor de los intereses so­

ciales......
El Sr. PRESIDENTE: Insisto en recordar á V. S. 

que aquí no podemos discutir el otro Cuerpo.
El Sr. ARIAS: ¡Sí reconozco que tiene V. S. razón! 

Dejo pues este punto.... y pongo punto á mi discur­
so, porque la interrupción del Sr. Presidente me ha 
venido á advertir por otra parte que he abusado tal 
vez demasiado de la benevolencia del Congreso.

¡So tengo que resumir.
Del proyecto que se discute no he tomado más que 

una sola parte; la llamada negociación forzosa de bi­
lletes: de esa parte no he tomado más que un sólo 
p unto, el de la desigualdad con que se van á repartir; 
y ese punto no le he considerado más que por un 
aspecto, por el que tiene de atacar la propiedad. Has­
ta de este modo he querido probar que el importan­
tísimo Ínteres social que se libra en este debate, está 
tan alto, está tan por eacima de todos los demas pun­
tos y aspectos del proyecto, que no es posible intentar 
mirarlos sin que veamos aquel sólo: no es posible re­
parar en nada de lo que está á su lado.

Hededucido toáos mis argumentos de un solo prin ­
cipio, y he dicho que ese principio es tan absoluto, es 
preciso que sea tan inviolable, que si se le toca en lo 
más mínimo, la propiedad queda sin defensa y 1» so­
ciedad sin asiento.

Hasta de este modo he querido probar que el prin­
cipio que defiende la propiedad en abstracto es como 
la valla que defiende la propiedad material; como la 
cerca que defiende un campo. Abrid en esa cerca un 
portillo, aunque no sea más que para tomar una es­
piga que pronto entrarán por ese portillo otros y otros 
hasta dejar el campo talado. ¿Hay alguno entre vos­
otros que no lo crea así? Pues que dé la razón al se­
ñor ministro de Hacienda, que se la dé á esos moder­
nos bárbaros que se llaman socialistas Concededles 
una vez el principio, que ellos se encargarán de sacar 
basta las últimas consecuencias.

Terminada la sesión pública, el Congreso se reunió 
anoche en sesión secreta, con objeto, según creemos, 
de tratar de hacer algunas economías y acordar la 
supresión de la plaza de mayor de la secretaria del 
mismo.

Las secciones autorizaron ayer la lectura de las si­
guientes proposiciones de ley;

Una de los señores Diaz Perez y Casanueva , rela­
tiva á los casos en que puedo tener lugar la revisión 

'tle una obligación ó convenio.
Otra del Sr. Echarri y otres autorizando á la dipu­

tación provincial de Navarra la concesion de un ferro­
carril que, partiendo de Pamplona y pasando por Vi­
raba, Larrasoaña y E ugui, termine en la frontera 
francesa.

Las secciones nombraron ayer los siguientes indi­
viduos p;ira la comision que ha de entender en la 
proposicion de ley relativa á los arquitectos y maes­
tros de obras.

Primera sección, Sr. Peíronel; segunda, Sr. Lacy; 
tercera, Sr. Torrecilla; cuarta, Sr. Ribó; quinta, se­
ñor Ochoa; sexta, Sr. Paz; y sétima, Sr. Hernández 
de la Rúa!

Para la comision relativa al proyecto de ley rural, 
lian sido nombrados los Sres. Mayo, Jove y Hevia, 
Ortiz de Zárate, Perez Aloe, Ardanáz, Paz y Es­
trada.

Para la que ha He entender en el proyecto de ley, 
aprobando los créditos supletorios y extraordinarios 
concedidos á los capítulos y servicios del presupuesto 
ordinario de gastos para el año económico de 64 á 63, 
á los Sres. Cavero, López Serrano, marques de la En­
comienda, Lora, Alvarez guiñones. Torre y Rauri y 
Moreno.

Anteanoche se reunió la comision general de pre­
supuestos. Empezando sus trabajos por constituirse, 
nombró presidente al Sr. Belda, y secretario al señor 
Mayo, é hizo la distribución de trabajos entre las sub­
comisiones, que anoche mismo empezaron á desem­
peñar sus funciones.

La de Hacienda aprobó los presupuestos de la Casa 
Real, clases pasivas, Deuda pública y cargas de jus­
ticia, en conformidad con lo propuesto por el Go­
bierno.

La sub-comision de presidencia , Estado y Ultra­
mar ha examinado hoy también parte de los presu­
puestos que la corresponden y casi todas las sub­
comisiones, en fin, han dado principio á sus tra­
bajos. _______ ^ _______

El comité directivo de la mayoría se reunirá regu­
larmente de ho^ á mañana para ocuparse on propo­
ner á la mayoría lo que dentro del mismo reglamento 
puede plantearse para que las sesiones sean más 
aprovechadas, y para que las discusiones marchen sin 
embarazo para minisleriales y oposicionistas.

Ayer se reunieron los diputailes de la antigua disi­
dencia, bajo la presidencia del Sr. Rios y Rosas, para 
fijar cuál debe ser su conducta eu la discusión sobre 
el proyectado abandono de Santo Domingo , y han 
acordado presentar una enmienda que todavia no se 
h? redactado, pero que, según hemos oido , irá enca­
minada á que no se abandone la isla sin que prévia- 
mente el Gobierno español obtenga ventajas comercia­
les y garantías de seguridad para los que han estado 
y quieran seguir bajo la protección de la bandera es­
pañola. La reunión se componía da unos veinte indi­
viduos.

El lúnes se reunirán de nuevo para oír el proyecto 
de enmienda.

Los disidentes por este medio podrán votar contra 
el proyecto del Gobierno , sin confundirse con los 
unionistas.

Nuestro proyecto de que los periódicos renuncien 
en favor de los contritiuyentes, ven imitación del ge­
neroso de>prendimienlo de S. M.', ú percibir lo que les 
corresponda en la devolución de multas que por sen 
ter cias ejeciiioriadas han satisfecho, ha sido acojido 
por La Libertad.

La Jiason Española dice nque se abstiene de emi • 
tir su juicio sobre nuestro proyecto, por razones es­
peciales.»

Los demas diarios interesados callan como muertos.
Todos ellos, sin embargo, continuarán defendiendo 

á los contribuyentes, con motivo de la discusión de 
presupuestos.

--------— --- -
Kn la  Ig le s ia  de re lig io sa s  de la

E n c a r n a c i ó n  se ha celebrado hoy una fiesta solemne 
al gran misterio del dia, oficiando de pontifical el 
Excmo. Sr. D. Bienvenido Monzon, Arzobispo de 
Santo Domingo. Ha sido panegirista el Sr. D. Pió 
Hernández Fraile, asistiendo á estos cultos una bri­
llante orquesta.

l ie m o s  sabido con la  mayor s a t is ­
facción que la junta de gobierno de la Real congrega­
ción de Nuestra Señora de los Desamparados, estable­
cida en la iglesia de Monserrat, plazuela de Antón 
Martin , ha nombrado una comision de personas, to­
das celosas y activas, presidida por el Excmo. señor 
D. Blas María Prats y por el señor Cura de dicha igle­
sia , Sr. D. José Sevina , para que se ocupe de la cons­
trucción de la nueva capi la, donde la milagrosa imá- 
gen reciba con el merecido esplendor el culto de sus 
innumerables devotos. Dicha comision se ocupa desde 
su constitución, sin levantar mano, de remover obs­
táculos y allegar recursos para su piadoso y laudable 
objeto.

I L T I M  HORA.
TELEGRAMAS.

(Servicio particular de El P ensamiento Esp\.^o l .)

P a r ís , 23.

Por decreto imperial, el Sr. T ruy , cónsul de 
Francia en Callao (Perú) ha sido nombrado ca­
ballero de la Legión de Honor, en testimonio, 
spgun los términos del decreto, de la alta satis­
facción que ha experiraentadj el Emperador 
por su valor y su energía defendiendo y prote­
giendo á los españoles sorprendidos y atacados 
en las calles de Callao por el populacho amoti­
nado.

N ueva-Y ork, 13.

Han concluido los preparativos para la expe­
dición destinada á obrar contra Mobila. Dicha 
expedición saldrá el dia 1.° de Abril de Nue- 
va-Orleans , dirigiéndose al puerto de San 
Marksjenla Florida,yá Galveston.en Texas; de 
manera que dentro de muy poco tiempo que­
darán cerradas las únicas salidas que tenia ya 
el comercio confederado.

Marsella, 24 .

Correspondencias de Argel dicen que sigue 
la epinion oública muy preocupada con los ru ­
mores que han circulado relativos á la agita­
ción que se ha notado en las tribus kabilas del 
territorio comprendido entre Létis y Bougie.

A principios de Abril las nieves desapare­
cerán , y será posible enviar allí fuerzas sufi­
cientes.

Hasta ahora aquellas tribus habían permane­
cido fíeles á la dominación francesa.
üt;í!si!se<Muicm

CORTES.
« F E M A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  24 de Marzo de 1865.

Se abrió á las dos y medía, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se recibieron con agrado, y se acordó repartir á 
ios señores senadores, 300 ejemplares del mapa de la 
isla de Santo Domingo, á fin de que los señores sena­
dores puedan tenerlos á la vista cuando se discuta el 
proyecto de ley derogando el Real decreto que rein­
corporó á la Monarquía el territorio de la república 
dominicana; ejemplares que remitia el señor ministro 
de la Guerra.

Se leyó, y pasó á las secciones para el nombra­
miento de comisión, un proyecto de ley remitido por 
el Congreso délos señores diputados sobre negociación 
de 300 millones de reales en billetes hipotecarios.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: l’ido la palabra para 
anunciar una interpelación al Gobierno ae S. M.

Ei Sr. PASTOR; Pido la palabra para dirigir una 
pregunta al Gobierno.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Galvez Cañero tiene 
a palabra.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Ei ya imposible, seño­
res , desentenderse de ciertas noticias alarmantes que 
corren, se abultan y van creciendo de dia en d ia ; y 
como que á estas noticias se reúnen ciertos actos del 
ministerio y ciertas manifestaciones que yo no califi­
caré, reservándome hacerlo el dia que el Gobierno 
designe para contestar, si así se sirve hacerlo, anun­
cio desde luego una interpelación acerca de los rumo­
res reaccionarios ó relativos á planes de golpe de Es­
tado que cada dia corren.

El señor ministro de GR.\CIA Y JUSTICIA: Comu- 
caré á mis dignos compañeros la interpelación de su 
señoría, y se señalará día para contestarla. Yo podía 
tranquilizar al Sr. Galvez Cañero respecto á ese pun­
to, pero debo esperar el acuerdo de los demas señores 
ministros.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Yo celebraré que se den 
esas explicaciones para calmar la tranquilidad públi­
ca, y para ello rae será preciso explanar la interpela­
ción el dia que se sirva señalar el Gobierno al efecto.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci­
dente. El Sr. Pastor tiene la palabra.

El Sr. PASTOR: El objeto de mi pregunta es el si­
guiente: en los presupuestos del año anterior se in ­
cluyeron ciertos artículos dando derechos pasivos á 
clases que no los tenían, y por el contrario, en los 
actuales se ha puesto algún articulo que quita cier­
tas garantías por las cuales se tienen más ó ménos 
derechos. No entraré yo en el exámen de este punto, 
que no es del momento; pero es sabido que son tan­
tas las disposiciones que se van tomando respecto á 
ciases pasivas, y lo que se va aumentando al presu­
puesto en este puato, que suprimidas las cesantías 
en el año 45, en queel presupuesto de eslas clases im­
portaba 143 millones, hoy importa bastante más.

Ahora bien , como en su día rae propongo tomir 
parte en la discusión de los presupuestos, para ha­
cerlo de la manera que corresponde, quisiera saber 
SI el Gobierno de S. M. tendría reparo en traer á la 
mesa del Senado todas las disposiciones vigentes que 
existen sobre clases pasivas correspondientes á to­
das las carreras del Estado, lo que no me parece 
muy dificil, porque tudos esos antecedentes deben 
estar en los centros administrativos; y le rogaria tam­
bién tuviese la bondad, valiéndose de sus agentes en 
el extranjero, de traer aquí los datos de cómo secuñi- 
plen esas obligaciones en otras naciones, tales como 
Francia. Bélgica, y sobre todo, en Prusia, que ):or sus 
presupuestos y por su extensión se asimila mucho á 
nosotros.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: La ma­
nifestación del Sr. Pastor tiene dos objetos diferentes, 
y respecto al primero, que es lo relativo á la legisla-

■ cion de clases pasivas, se procurará traer esos datos.

Necesitan tiempo para recogerse, y aún cuando todo 
esto debe hallarse en la Coleccion legislativa, podrá 
formarse una especie de índice que ayude á la memo­
ria, con el cual no habrá q i« ir más que al tomo cor­
respondiente. De todos MI dos pondré en conoci­
miento de mis compañeras lo manifestado por S. S., y 
procuraremos dejar satisfechos los deseos del señor 
Pastor.

Respecto al segundo punto, se trata de un hecho 
desagradable, que no puede aplaudir el ejército, que 
es valiente, y por lo r>ismo no puede ser jactancioso 
ni nroviictior, y puede compren 1er el Sr. Pastor que 
el j-rtiiieriio lia o;irt cipado .1“̂! mismo disgii.-to d.; su 
señoría, debiendo decirle que creo poder asegurarle, 
aúu cuando no soy el ministro del ramo, que ya 
se ha mandado que sea perseguido el autor del ar­
tículo.

El Sr. PASTOR: Doy las gracias á S. S. por la ex­
plicación que ha dado, aun cuando debo advertir que 
mi observación no ha sido hecha con ánimo de que se 
persiga á nadie, pues yo lo abandono al más absoluto 
desprecio.

El señor PRESIDENTE: Queda terminado este in­
cidente.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del dictá-  
men de la comision sobre el proyecto de ley rela­
tivo á tas bases para la reorganixacion de tribunales 
xj enjuiciamiento criminal del fuero común, y para 
la organización provisional del Tribunal Supremo, 
reforma de la casación civil y establecimiento de la 

criminal.
El Sr. GOMEZ DE LA SERNA hizo uso de la pala­

bra para rectificar
El Sr. RENTERO rectificó también.
El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA, admi­

rando la elevación y templanza con que se ha entrado 
en esta discusión, dice que no se habla para España 
sóla sino que la ciencia y la Europa se fijarán en estos 
debates formando opinion de los adelantos hechos en 
tan graves cuestiones por los hombres que entre nos­
otros se dedican á estos estudios.

Asegura que ha hecho cuestión abierta estos deba­
tes, porque desea sólo el perfeccionamiento en la ley 
y no la satisfacción de una vanidad que no cabia en 
su edad.

Entrando luego en profundas consideraciones filo­
sóficas sobre la organización de los tribunales, sus 
imperfecciones y anomalías, demostró minuciosa­
mente muchos de los defectos existentes que necesi­
tan reformas; y sus palabras fueron escuchadas con 
religiosa atención.

Hizo ver que la magistratura tiene en él un verda­
dero, un leal amigo; pero al mismo tiempo no puede 
menos de culpar á nuestra legislación de los graves 
raaies que se vienen tocando respecto á la adrainistra- 
cion de justicia, y sobre lodo en cuanto á los proce­
dimientos.

Adujo en apoyo de sus opiniones las del ministerio 
fiscal de S. .M y del Tribunal Supremo de Justicia, 
algunas de las cuales reprodujo.

Confesó que no es fácil hacer una ley que satisfa­
ga á todos, porque unos quieren más y otros ménos; 
pero en este país, que no se constituye, sino que se re­
constituye, y ha de aprovechar los elementos con que 
cuenta, no es p#sible hacer otra cosi.

Hizo la historia de las reformas llevadas á cabo en 
cuanto al órden judicial en lo que va de siglo, para 
justificar que no ha habido necesidad de pedir infor­
mes á las audieucias, tan inmensamente abrumadas de 
trabajo.

El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE, extrañando que el 
Sr. Gómez de la Serna tomara parte tan activa en este 
debate, cuando tan abandonada suele teni>r la Cámara 
ordinariaindüte, combitió en general la forma en que 
se había presentado este proyecto , en el cual haya 
coüdensados otros que constituyen un mundo de pro- 
yectüs ; pero tan condensados , que alguno de ellos 
apénas se vé; hay que adivinarlo.

Entre otras iadicaciones, ha hecho la muy notable 
de sentir que no se haya consignado una sola frase 
para censurar el jurado.

Siendo pasadas las horas de reglamento, quedó en 
él uso de la palabra el Sr. Rodríguez Baamonde, y se 
levantó la sesión.

Eran las cinco y media.

C O X O R E S O .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia 24 de Marzo 
de 1805.

Abierta á la una y media, se leyó el acta de la an­
terior y fué aprobada.

El Sr. Rub subió á la tribuna y leyó el dictámen 
de la comision sobre el monumento á la memoria del 
Sr. D. Gaspar Melchor de Jovellanos.

El Sr. PRESIDENTE: Este ciíctámen se imprimirá 
y repartirá, y señalará dia para su discusión.

El Sr. CANDAU: El Congreso ha podido observar 
que ayer se veian fuerzas numerosas de guardia u r -  
kma colocadas estratégicamente en las principales ca­
lles de .Madrid. Ruego á mi amigo el señor ministro 
de la Gobernación que, para tranquilizar los ánimos, 
diga el objeto de esos alardes.

El señor ministro de la GOBERNACION : Esas dis­
posiciones han sido sin duda tomadas por el señor 
gobernador que dispone de esas fuerzas; y habrá te­
nido para ello algún motivo, no de grande importan­
cia, de esos que excitan siempre la previsión de las 
autoridades. No me hadado el señor gobernador parte 
de cosa de importancia; pero podría haber alguna in­
tentona de mover algún ruido, y á eso deben atri­
buirse esas disposiciones.

El Sr. CANDAU : Dov gracias á S. S. por sus pala­
bras que en cierto modo contestan á lo que ha dicho 
la prenda acerca de golpes de Estado.

El señor ministro de la GOBERNACION: El Gobier­
no no tiene semejante idea, ni piensa mas que en go­
bernar con las leyes y el Parlamento.

E ISr. CANDaU: Ahora vuelvo con mas gusto 
dar las gracias á S. S.

El i r .  SUAREZ INCL.\N pidió al ministro de la Go­
bernación que trajese al Congreso el expediente for­
mado para la reforma de las ordenanzíis de contribu­
ciones en lo relativo á las construcciones que se hagan 
en el ensanche de Madrid; el relativo á la anulación de 
diciia disposición, y el de supresión de la junta de po- 
licia urbana, cuyo decreto apareció ayer en la Gaceta.

El ministro de la Gobernación ofreció traerlos, y dijo 
que dicha junta no era necesaria para la buena admi­
nistración.

ÓRDÍN DEL DIA.

Abandono>de Santo Oomingo.

Leido el dictámen de la comision sobre este pro­
yecto de ley, di|o

El Sr. ULL0.\: La circunstancia de ser yo jefe del 
departamento de Ultramar cuando se verificó la ane­
xión de Santo Domingo, ha  hecho que mis dignos 
co mpañeros crean quo debo comenzar este debate. 
Yo me ocuparé n» sólo déla  reincorporación, sino 
también de todos los demas puntos que tienen rela­
ción con el asunto de que tratamos. No desconozco 
la pefadumbra de la tarea que me he impuesto; pero 
encontraría algo que la compensase sí en esta cues­
tión lo más grave no fuera la índole de la cuestión 
misma.

Señores, al considerar con los ojos del patriotismo, 
erguido el ppndon de la insurrección en el lugar mis­
mo donde se levantó la bandera española, al ver á 
nuestros soldados próximos á abandonar aquellas pla­
yas que descubrimos, la discusión Iría y tranquila es 
impo ible. Veo teudido y moribundo nuestro honor en 
América, y se nos pide que te declaremos desahucia­
do. Para ello se nos habla del estado de la Hacienda, 
se nos presentan datos estadísticos, se sostienen prin­
cipios peligrosos; y yo pregunto: ¿Basta e.so, señores, 
para tranquilizaros?

¿Y á quién, cómo y cuándo se pide ese sacrificio? 
Se nos pide que salgamos sin vencer de la antigua 
Española; que abandonemos á los constantes enemigos 
de nuestra raza una provincia enclavada entre dos 
posesiones ricas y codiciadas; que nos humillemos en 
América; que reaunciemos allí á todo influjo; (jue

pongamos en peligro los restos de nuestro poder; que 
aban lonemos á ¡os que nos han sido fieles.

Se pide esto á la repre.sentacion legal de un pais 
conocido por su heroicidad y su constancia, y se pide 
eu un salón cu\as paredes adornan las lápidas que 
contienen los nombres de los héroes del patriotismo 
y del sufrimient ■, y al pié de la estátua de la gran 
reina que contribuyó al descubrimiento de aquellos 
países.

¿Y cuándo se pide esto? ¿Está la España compro- 
raeiida en alguna guerra? No: E a ' . : i  cutu 'a  con un 
r-jércíto numeroso, con un gran material de guerra, 
con una bnena marina, con recursos que ascienden 
á 2,200 millones anuale?. Pregunto yo: con todo esto, 
y teniendo de nuestra parte la razón, ¿vamos á ceder 
el puerto á unos cuantos rebeldes? ¿Vamos á ceder 
ante el gasto de unos cuiintos millones? ¿Vamos á 
retirar nuestros soldados de aquellos mismos climas 
donde nuestros mayores han combatido y han venci­
do siempre?

Si contemplamos lo que hacen otras naciones, ¡qué 
paralelo tan depresivo para nosotros! Esas naciones en 
vez de replegarse sobre sí mismas se extienden. Ved 
en Italia un pequeño Estado absorbiendo á los demas 
para realizar la unidad. Ved á Inglaterra luchando 
unánime con los rebeldes de la India. Ved á la Fran­
cia. que despues de Sebastopol, de Pekín, de Solferi­
no y de Puebla, puede elevar un monumento que 
díga: á la gloria del ejército francés vencedor en Eu­
ropa, Asia, Africa y Araérica. Ved si no es más fácil á 
España veucer á 1,000 rebeldes que lo ha sido á In­
glaterra vencer un millón de cipayos en un pais de 
cien millones de descontentos.

Pues bien, señores, asi y todo se nos pide que abán- 
donemos á Santo Domingo. ¡Qué contraste! Ahora nos 
sirven los barcos para retirarnos; en otro tiempo ser­
vían para conducirnos; y á fin de que no se emplearan 
en otro uso, Hernan-Cortés, con inspiración heróica, 
mandaba prenderles fuego.

Debo, señores, aquí hacer dos observaciones. No es 
culpa mia que haya venido esta cuestión al debate, ni 
que se preste al calor de la frase y de las calificacio­
nes. Tenso que aceptarla tal cual es y tal como viene. 
Si alguna vez se me escapa elguna palabra que pueda 
herir susceptibilidades, tengase entendido que no ata­
co las intenciones ni el patriotismo de nadie. Mis pa­
labras, mis censuras irán dirigidas al error en que 
creo á la comision, al Gobierno y á los defensores de 
este proyecto.

Mi segunda observación es esta. El Gobierno y la 
comision, con una prudencia que aplaudo, no han 
dicho nada desfavorable al acto de la anexión ni á Ias 

medidas que despues adoptó aquel ministerio, pero 
esta conducta del Gobierno y la comision no ha tenido 
precedentes en ias personas que han defendido el 
abandono de Santo Domingo. Algunos han hecho car­
gos que yo debo contestar. Se trata de una cuestión 
que es gravísima y debe ser tratada ámpliamente. 
Creo, p u ' S ,  que al hablar de la anexión de Santo Do- 
iniogo para rechazar esos cargos, no sólo estoy en mi 
derecho, sino que cumplo un deber sagrado respecto 
de mis amigos y de mí mismo.

No haré la reseña histórica de la parte española de 
Santo Domingo hasta su reincorporación á España. 
La parte española de Santo Domingo, cedida por Es­
paña á Francia á últimos del siglo pasado, recuperó su 
independencia en 1808 é hizo de ella un regalo á la 
nacionalidad española. Una traición la arrojó en bra­
zos de ia república de Haití, que la dominó hasta 1842. 
Entónces la parte española recobró su autonomía, pe­
ro siempre con el propósito de venir á confundirse en 
la gran nacionalidad española. Lejos de abandonar 
este propósito, despues de 1842 fué más vivo todavia, 
porque las continuas guerras habían hecho compren­
der á aquellas habitantes que no tenían porvenir sino 
cobijados bajo la bandera de España. Los agentes del 
Gobierno español cerca da la república dominicana 
opinaban de distinta manera respecto á las ventajas 
de la anexión. Los agentes consulares y los capitanes 
generalesde Puerto-Rico mostraban satisfacción cuan­
do veian en el Gobierno dominicano ten.dencias á pedir 
la reincorporación. Las autoridades de Cuba miraban 
el suceso con alguna cautela.

Para tantear las intenciones del Gobierno español, 
é impetrar su protección contra los peligros que 
oorria la república, vino á España el Sr. D. Felipe 
.Vlfau. Este señor se dirigió al ministerio del duque 
de Tetuan, presentándole ciertas condiciones; he 
extractado los documentos relativos á esta cuestión 
y me permitiréis que os manifieste las condicio­
nes de la especie de conve:iio que el Sr. Alfau pre­
sentó.

España debía obligarse; 1.* á conservar la indepen­
dencia é integridad de la república; 2.“ á orillar las 
dific ultades que mediasen entre ella y otras naciones;
3.® á defenderla de todo genero de ataques; 4.* á 
fortificar á Samaná y Manzanillo; 3.* á conceder licen­
cia á cierto número de sargentos del ejército de Cuba 
para instruir el ejército dominicano; 6.* á consentir 
que oficiales españoles pasasen al servicio de Santo 
Domingo; 7.” á celebrar un tratado de inmigración 
española en cquella isla.

Santo Domingo por su parte se obligaría: á no 
ajustar ningún tratado con otras naciones; á ceder á 
E«paña garantías materiales, entre ellas un astillero en 
Stinaná; á no hacer concesiones territoriales á ningún 
Gobierno; y á constituir una deuda amoitizable con 
interés para los gastos de armamentos que facilitase 
España.

¡Qué magnífica ocasion para una política aventure- 
ral Ese proyecto se parecia mucho la anexíoo. Bis- 
ta la  la voluntad del Gobierno para realizarla ; pero 
aquel ministerio no era un Gobierno de política aven­
turera, ni lo íué nunca. ¿Se llama política aventurera 
la guerra nacional de Africa? ¿A haber tenido la sa- 
tislaccion de ver que flotaba á un tiempo la bandera 
española en Africa, y en Veracruz y en CochinchÍDa? 
El general O'Uonnell es un bravo general, y muy en­
tendido al frente de las tropas; peio es un hombre ci­
vil en el Consejo de inÍBÍstros. El ministro de Estado 
do entónces, cuya pérdida lodos lloramos, era un mo­
delo de circunspección y de prudencia; y no hablo de 
los demas ín .ividuos del Gabinete, porque muchos d« 
ellos están presentes.

¿Quereis saber cómo contestó el Gobierno al señor 
Alfau? España, dijo, mantiene su compromiso res­
pecto á proteger la independencia é integridad de San­
to Domingo, compromiso que adquirió en 1833. El 
Gobierno no aceptaba, sin embargii, el segundo pun­
to; el cuarto, que trataba de la fortificación, dijo que 
aceptaría con condiciones equitativas; respecto al en­
ganche dijo que nada pod a pactarse, y respecto de la 
inmigración ueclaró que no pactaba con nadie, que lo 
que haría seria no oponerse á que fuese á Santo Do­
mingo quien quisiera. Ademas de esto rechazó todas 
las condicíoneá, aunque tentadoras, á que se sometía 
Santo Domingo.

Despues de la gloriosa campaña de Africa, exis­
tiendo en Santo Domingo la misma situación que án- 
tes he expuesto, el Sr. Alfau. vicepre.cidente de la re­
pública, felicitó al capitan general de Cuba por la 
toma de Tetuan. El capitan general contestó con 
cortesía á esta felicitación, y entónces el Sr. Alñm 
se dirigió al señor goueral Serrano manifestándole 
el estado angustioso de la república domininaua y la 
necesidad de que España la protegiera. El cónsul de 
la república escribía al Gobierno en el mismo sentido, 
y al propio tiempo el presidente Santana se dirigía i  
S. -M. en una carta rogándole que volviera los ojos á 
aquella desgraciada república.

Grave era ya la situación del Gabi.nete español: au­
torizadas eran las personas que hablaban del espíritu 
español que dominaba en aquella comarca, y del 
peligro de que cavera en manos de los enemigos de 
nuestra raza. ¿Qué hizo, sin embargo, el Gobierno? 
¿Qué hizo el capilaa general? .\1 indar dos comisio­
nados, el general de marina Rubalcaba y el briga­
dier Pelaoz Gampomines, jefe de estado mayor déla 
capitanía general de Cuba, que inlormasen al Go­
bierno y al capitan general de la situación de Santo 
Domingo. ¿Qué dijeron estas personas, cuyos testi­
monios no pueden ser tachados do espíritu de parti­
do? ¿Qué dijo al Gobierno el general Rubalcaba en 
Julio de 1800? I-Respecto á invasiones, no he podido 
ver al presidente de la república, porque estaba en 
la frontera ó combatir á los haitianos. Respecto á es­

píritu públ'co, todas las clases qui ren anexionarse 
E'paña, li :i lo ménos v iv i r  h a )o  protectorado, 

lii'specto á temores, los que inaDife.st. hi el Gobier- 
tiO dominical»' de vtr peligriir su ndependencia. 
eran más que fundados » Y pnr último, dijo: «que el 
Gi'bierno no podía ménos de t e n d e r  una mano pro­
t e c t o r a  á aquellos habitantes, que v a r i a s  veces habían 
p U'ado ^incorporarse á nosotros aun sin pedirnos 
c<in'untiniiento.

¿Qué dijo el Sr. Pelaez Campomanes al capitan ge­
neral íle Cuba? Abjolutameute lo mismo, aunque con 
más extensioQ. Habló de las inmensas ventajas de po­
seer la bahía de Samaná ; ponderó la salubridad del 
clima, y afirmó que si se consultase el voto público, 
de los 200.000 habitantes de Santo Domingo no ha­
bría 1,500 que votaran contra la anexión.

Debió, pues, creer el Gobierno todo esto , que tales 
y tan autorizadas personas le habían dicho y afirmado 
de una manera solemne.

En estas circunstancias el ministro de Hacienda, 
comercio y relaciones exteriores de Santo Domingo, 
Sr. Ricart, se presentó en la Habana autorizado por 
aquel Gobierno , y comunicó al capitan general un 
proyecto de reincorporación. Esta petición tenia 
cinco condiciones: primera, libertad individual y abo­
lición de la esclavitud ; segunda , que Santo Domin­
go fuese provincia española ; tercera , que se reco­
nociesen los servicios prestados desde 1844 por el 
ejército; cuarta , que se reconocieran los actos legíti­
mos de la República ; y quinto , que se amortizara el 
paiiel moneda.

El capitan general recibió el proyecto del ministro 
dominicano_Sr. R ica r t , y enseguida hizo que el cón­
sul de España «n Santo Domingo, que .se hallaba en 
la Habana volviese á su destino, é impidiera todo con­
flicto que por precipitación pudiera venir al Gobier­
no español. Respecto del proyecto del Sr. Ricart, con­
testó que no tema instrucciones y que consultaría al 
Gobierno.

En la comunicación q ie  pasó al Gobierno no le 
ocultó ui los gastos que amenazaban, ni el temor de 
que la indiferencia de España hiciese caerá Santo Do­
mingo en manos poco amigas de nuestro poder en 
América.

El Gobierno, sorprendido de ese suceso, manifestó 
al capitan general el deseo que tenia de limitarse á la  
protección de Santo Domingo, como de las Repúbli­
cas de origen español; le autorizó para darle recursos, 
armas y buques; en fin para todo aquello que fuera 
indispensable para hacer innecesaria lii anexión. Pero 
prev er,do que esta podía venir, añadió: yo no puedo 
aceptarla ahora, me tomo el plazo de un año.

El Sr. Ricart aceptó esta resolución y pidió re­
cursos , jefes militares y dinero. Véase cómo el Go­
bierno español resistió todo lo posible la reincorpo­
ración.

No quiero hablar de los sucesos anteriores al 18 
de Marzo de 1861. Diré sólo que en este tiempo se pi­
dieron recursos, buques, oficiales; se dijo que los hai­
tianos estaban á las puertas; que los filibusteros que­
rían echarse encima; que se hacían proposiciones 
insidiosas de explotación de minas, y otras por súbdi­
tos de una Potencia que no veía con buenos ojos nues­
tra posicion en Santo Domingo. Por fin el 18 de Mar­
zo, sin excitación, sin deseo por parte del Gobierno, 
sin un soldado español en Santo Domingo, se proclamó 
la incorporacion. El general Serrano recibió esta no­
ticia: el suceso era grave: pero el nombre español es­
taba comprometido en Santo Domingo.

El capitan general de Cuba reunió á las autorida­
des, les presentó los datos de la cuestión y les pre­
guntó: ¿Podem'is abandonar el pabellun español en 

anto Domingo? El general Rubalcaba fué el primero 
<jue dijo que sería una indignidad no acudir al auxilio 
( e aquellos habitantes si la anexión era espontánea. 
Los demas fueron de la misma opinion, y diez y ocho 
dias despues de la reincorporación se enviaron las 
primeras.tropas.

El Gobierno español la aceptó como una necesidad 
que imponían las circunstancias y nuestros intereses 
en América. Despues, por medio de una circular á 
los agentes diplomáticos, declaró cuál habia sido su 
conducta resjíecto de Santo Domingo, y cuál era su 
política ep América. Aceptó la anexión *bajo el con­
cepto de que era espontánea y unánime; y cuando 
podia imponer condiciones á los dominicanos^! no hizo 
sino enviarlos proposiciones que eran sobre poco más 
ó ménos las mismas que el Sr Ricart consignaba en 
su proyecto.

La conducta del Gobierno fué tan digna, que apé­
nas tuvo quien la censurase. El Gobierno no habia 
)rovocado los sucesos; los aceptaba. Esta situación 
ué definida por un elocuente orador de esta Cáma­

ra. «La audacia es á reces prudencia:» dijo el señor 
Ríos Rosas refiriéndose á la anexión do Santo Do­
mingo.

¿Y ero sóla la presión de las circunstancias la que 
obligaba al Gobierno á aceptar la anexión? Yo sosten­
go que ademas habia un compromiso solemne para 
el Gobierno en el tratado de 18 de Febrero de 1835. 
Cuando se celebra un crntrato á plazo, no se necesita 
que el plazo llegue para que el contrato esté perfec­
to. Pues bien; léase el art. 2 . '  de ese tratado de 1855, 
y dígase sí no está allí la anexión consentida y aun 
exigida por el Gobierno español para una circunstan­
cia dada.

El artículo dice así:
«En su consecuencia, S. M. C. reconoce como na­

ción líbre, soberana é independiente la república do- 
minirana, con todos los territorios que actualmente 
la constituyen ó en lo sucesivo la constituyeren, 
territorios que S . M. desea y  espera que se conser­
ven siempre bajo el dominio de la raza que hoy los 
puebla sin que pasen jam as, n i en todo n i en parte, 
á manos de razas extranjeras.

¿Qué significa este artículo! Ei compromiso de pro­
tegerla integridad é independencia dominicana, y que 
en caso de no poderlas mantener por si la repúb ica, 
el compromiso de cubrirla con nuestra bandera ¿Có­
mo estaba eu el año de 1861 la opinion pública res­
pecto de este asunto? La prensa periódica de todos 
los partidos (se hallaban las Córtes cerradas) estaba 
tan unáaime en favor de la anexión, que lo único que 
se temía era qu« vacilase el Gobierno. Sí'do algunas in­
dividualidades creían que la incorporacion era un su­
ceso infiusto. Tengo la seguridad de que si el Gabine­
te se hubiera negado á ella, habría sido acusado de 
traidor á su pátria por los mismos que en este y en el 
otro Cuerpo votarán el abandono. No quiero leer aquí 
discursos que probarían que aquel Gobierno, léjos de 
contrarestar los deseos de la opinion era empujado 
por ella. N» quiero leer discursos de personas que 
aun despues de las epidemias y las insurrecciones, 
alentaban al Gtbíeruo y decían que era preciso átoda 
costa conservar á Santo Domingo. Yo aplaudo esas 
palabras: lo único que siento es que hoy se hayan 
o_vidado.¡

Se nombró un comisario de la Hacienda para que

Íilantease la administración económica; se aprobaron 
ranquicias do derechos arancelarios; se aprobaron las 

tarifas de Cnha en lo que eran más beneficiosas que 
las de la antigua república; .se pagaron por el Tesoro 
hasta los gasloj de carácter municipal; se fomentó la 
producción de tabacos, anunciando que el Gobierno 
compraría 30 ó 40,000 quintales; se reci'gió el papel- 
moneda, y .<e reconocieron la igualdad de derechos y 
los grados de la repúbliea; se mandó estudiar un fer­
ro-carril desde Santiago de los Caballeros hasta donde 
empieia á ser navegable el Insua, y se determinó es­
tudiar el curso del rio basta Samaná, para facilitar el 
comercio y la exportación, y se tomaron, en fin, cuan­
tas medidas podia tomar un Gobierno paternal para 
mpjorar la situación de aquel pais. Si sucefos poste­
riores han destruido la obra creada, no puede ser 
aquel Gobierno respcnoble en modo algun'i.

Se dirá, d-isde luego, que si la anexión fué líbre y 
el Gebieroo español trató á los dominic.anos como un 
padre á sus hijos, ¿cómo es que hoy no se quiero la 
anexión? Desde lue^o, señores, al hacerse la anexión, 
aunque esta fué libre, habia en la isla un partido poco 
numeroío, pero con grandes relaciones enire los ene­
migos de nuestra dominación en América, que se 
oponía abiertamente á ella, y esto era ya un núcleo 
de oposicion; pero sdeinás, á la llegada del Sr. Rivero 
á la isla, tuvo necesidad de expulsar del territorio al 
Vicario, que no sólo no quería a anexión, sino que ni

Ayuntamiento de Madrid



CB a m s w o i sssa

hacia PD la Sli-r» las prftíPs di’, co s ln m h re  r-ir  S. M. 
A lgunos amigos y liaUa l i c r m a in s J e l  aülliju.i p r e -  
siilenle de la rf p íibü ra , Baez, liabiaD iu ten tado  en 
Haiti varias conspiraciones q u e  pu.lieron sofocarse; 
f) i-o el m in isterio  Mirallores, A pesar  de  esto, hizo 
nviriscal lie cam po al gener.1l B iez . y am nistió  á sus 
p irc 'n ie s ;  y osla am nislia  i lsp u s ló  á lo s  p artidario s  de 
S:i(it'\na, y no hizo p a r t id a rio s  de Esjtafia á los q u a  
rccibian (i'l f;ivor, com o ln i r iieha el q u í  el genera l 
liaez no so ha ofrecido i  lom ar p a r te  en  la g u e r ra ,  y 
q u é  su s  s^cuaci’s vienen lirm ando c iertos d ocum en tos  
d e  los revolucionarios.

iSo voy á h ib larde  la campiña, porque uo tengo 
cspa.’io ni comp‘;teucia para ello; pero leyendo las co- 
municiiciones, he yifto as cosas extrarus y contradic­
torias que es preciso que aquí queden perfectamente 
explicadas, para que el país las sena. Ninguno de los 
penerdles ha diclio que no podía vencerse a lli , ni qua 
díbian letirarse nuestras tropas ántes de haber ven­
cido; he visto quo se han L,astado 2S0 millones; pero 
no 6 si han j^aslado bien; si el soldado ha teciJo lo 
necesario, para hacer esa ruda cam; aña; es preciso 
que se diga cóms mientras los olicialcs iiO hin  sido 
atacados de cierlas enfermedades, esas mismas enfer­
medades han diezmado las tropas; que se diga por 
qué se empezií la campana por el S u r , y t o por el 
Norte, que era donde t.’nia su cuna 1í iasurrecfion; 
por qué con dobles fuerzas que los rebeldes uo he­
mos obtenido ventajas decisivas; por qué no se ha 
mandado una expedición de la Península; por qué ha­
biendo producido un pran efecto moral sobre los re­
beldes la toma de Moníe-Cristi, no se siguió á Santiago 
de losCabiilleros.

Todos conocéis el espíritu reinante de los Estados- 
Unidos del Norte , que cuando terminen su guerra 
van á presentar á los ojos dni mundo el estado militar 
y marítimo más grande; todos conocéis la política de 
Monroe , que trata de arrojar á Europa de las cues­
tiones de América ; ved si 110 se explotarán por esta 
)olitica todos los intereses que nos sean contrarios, 
nglaterra piensa hasta en llevar un ejército metro­

politano al Canadá ; Francia crea á costa de gran­
des sacrilicios una monarquía en Méjico , y estas na­
ciones hacen esto con un gran fin político. Pues 
bien, .'eñores, cuando esto se h¡ice , ¿qué espectáculo 
presentaremos nosotros abandonando á Santo Do­
mingo?

¡Cosa singular! Los mayores partidarios de la polí­
tica enérgica en América son los defensores del auan- 
dono de Santo Damingo! ¿Recordáis, señores, la cues­
tión de -Méjico? Todos'los que vieron en ella una gran 
mira política pretendieron que España figurase en 
primera línea en aquella restauración ; sin embargo, 
señores, eso nos hubiera costado soldados y millones; 
pues los que quisieran que volviésemos segunda vez 
para colocar en el Trono á un Príncipe extranjero, 
¿cómo quieren que nos retiremos de Santo Domingo 
con la bandera desj'legada, abandonando una provin­
cia importante?

Por muchos intereses que tuviéramos en Méjico, 
¿no los tenemos mayores en Santo Domingo ? ¿ Cur 
tam v a r iis l EsUi no se puedo explicar más que por 
hacer oposicion á la Union libr-ral, ó por una de esas 
muchas aberraciones del entendimiento humano.

La humjnidad se cita también eu ap^yo de este 
proyecto, y se dice que las madres lloran por sus hi­
jos. En primer lugar, las madres españolas no lloran 
cuando se trata de la gloria de la nación; son como 
aquella matrona espartana q>ie preguntaba á un cor­
reo:—«¿Qué nuevaá hay?—Tus cinco hijos hau muer­
to.—No te dijíO eso: ¿hemos vencido?—Si.— Pues va­
mos ádar gracias á los ü'oses.»—Las madres españo­
las son como esa madre: cuando ven á sus hijos mar­
char á una guerra santa, les dicen que vuelvan con el 
e-cudo ó sohre el escudo; y no podr n abrazar á sus 
hijos con entusiasmocuando vuelvaa de Santo Domin­
go, porque no volverán con el escudo ni sobre el 
escudo.

Poro ademas, ¿qué humanidad hay en abandonar á 
los dominicanos que nos han sido leales? ¿Qué vais á 
hacer con ellos? ¿Los vais & llevar á las Antillas ó 
traerlos á Esp.'iña? En primer lugar los quitaríais su 
pátria, y e.i segundo lugar :̂on muchos, yeso costaría 
mucho dinero. No; los tendreis que abandonar allí a 
venganzas como las de Desaliñes y da Solouque. ¿No 
decís que la guerra es de raza? Pues de raza será la 
venganza. Y ¿qué liareis entónce.'^? ¿Lo-i abandonareis 
para que caígan sobre nosotros las maldiciones de las 
víctimas? ¿O iréis á vengarlos y protegerlos despuee 
de haber perdido allí nuestro prestigio, abandonando 
esa isla con uo gran ejército y 3.000 insurrectos en 
lavor vuestro, porque hay eu eiia 3,0Ü0 rebeldes?

Cuestión de justicia. Pare’e, seriores, que nuestro 
derecho fo de^virlúa, porque h .liiendi) adquirido la 
isla p tr  la hbre voiuulad de los dominicanos, hoy es- 
esa tos nonos quieren. Ya os he dicho loque significa 
unanimidad de la rebelión, y aunque no lo hubiera 
dicho yo, os lo diria esa gU'írra intestina qne hay 
entre los insurrectos; pero no es esa la cuestión; la 
cuc.stion es que se ha sentado un principio peligroso en 
un documento suscrito por el Gobierno de S. -M. ¿Có­
mo? ¿Por la volubilidad do los dominícaLos que aho­
ra se quieren separar de nosotros, no tendiemos ya 
derecho á someterlos? Los dominicaros constituidos 
en una república sin tradición, han venido á anexio­
narse con nosotros, desde ese momento entró la re­
pública en el derecho común délos españoles, y el 
derecho público español no puede reconocer esas se­
paraciones, que no se reconocen en ninguna ¡arte.

¿Creeis, señores, que si Saboya y Niza se quisieran 
manana separar de Francia, e.sta lo consentiría? t u  
España mismo cuando la guerra de sucesión, Cala- 
luna tomó partido por el archiduque, ¿disputó nadie á 
Felipe V el derecho de someterla? Pues lo mismo nos 
sucede á nosotro- con Santo Domingo.

Dos palabras no más, señores, sobre el úUimo pun­
to en que he de tocar la cuestión. ¿Queda ileso el ho­
nor militar de la nación en Santo Domingo abando­
nándole? El ejército ha ido allí á vencer la insurrec­
ción: ¿la ha vencido? N>j; pues enlónces, cuando de 
dos partes beligerantes una se retira y drja el campo 
á la otra, ¿cuál queda vencida? ¿No fue Napoleon ven­
cido en Rusia? Sí, lo faé, y sin embargo no se le die­
ron batallas, no tuvo generales coa que medir sus 
fuerzas.

Nosotros hemos ido á Santo Domingo muchos á so-

f c r  la rebelión; volvemos poco.s, dej.indi' la r. beiion 
triuiifinii'. feuuros tlipuladO!., ¿estamos ó
no veiiciilu ? ¿Qu‘'da ó no ileso el honor militar de 
nu>'slra iMudei aV

V. y á terinimr, señores, y lo haré sin resumir co­
mo e.s costumbre lo que os he dicho; tengo la espc,- 
ranza de que reco:- ;.ireí.< mis palibra.;, > os voy á di­
rigir un ruego No consideréis esta tue.si.ion coa el es­
trecho criterio de partido: ap!ieadie un criterio na­
cional y levant ado, p irque eu Ps rué-tiones políticas 
interiores, las consecuencias son pequ.eña?, porque se 
p^úde'i revocar las leyes; per. e.st.i l.sy es irrevoLable. 
Si luañana os a rrep in t ió le  lo que ii.bíi.s hecho, la 
falta sor.i irreparable. No os ac irdeis, señores, del 
Gabinete que aceptó la anexión y del que propone el 
abandono; acordios que sois un gran pteblo, y que 
aún viven entre vosotros los descendientes de Cidon, 
de Cortés y de Pizarro: ab ordaos que sois una nación 
que se regenera, y de que España ha pasado siempre 
sin transición brusca de un aparente abatimiento á su 
grandeza, que pasó de los tiempos de Carlos II á la 
guerra de sucesión, de los tiempos de Cárlos IV á la 
epopeya de la Iiidependoncii; recordad que actos co­
mo Cite sólo se encuentran en las privanzas del con­
de-duque de Olivares ó del Prinbipe de la Paz. y he­
cho esto, votad conao gustéis.

H ace i.ocos días, eu este sitio, á propósito de un 
ras¡;o nobilísimo de Is ibel II, que es el primer español, 
un diputado do la mayoría dijo aquí despues de elo­
giar ese rasgo como merecía: «¡Representantes de la 
niici'.n, poneos á la altura d>; vuestra Reini!»

Estas palabras fueron extraordioariainente aplaudi­
das, porque representaban el entusiasmo de todos. Yo 
os la repito h«y, señores ai puta dos. Colocaos á la al- 
tur.' de nuestra Reina Isibei la Católica, que con .sea 
presciencia el vulgo llama instiüto, y los hombres ilus­
trados llaman génio, vió en la mirada de Colon el des­
cubrimiento de un nuevo mundo y dióal geuoves sus 
tesoros particulares para ayudarle en su empresa.

La nación pagó despues aquel rasgo conquistando 
con torrentes de sangre aquel huevo mundo. Isabel II, 
no ménos grande que su antecesora, viene hoy á arro ­
jar en meclio de nosotros las tres cuartas partes de su 
patrimonio; ¿vais á responder abundonando á Santo 
Domiogo? Eutónces , señores, no os colocáis á la al­
tura de vuestra Reina.

El Sr. FABIE: Señores diputados, no será nece­
sario que yo manilíeste que necesito mucha indulgen­
cia. porque todas las circunstancias del debate os lo 
mue,'tran bien c aro. La cuestión que ocupa al Con­
greso es muy grave y muy nueva. Se trata de exami­
nar por primera vez si debemos ó no abandonar una 
parte de nuestro territorio.

El Sr. Ulloa ha invitado á ios diputados á que no 
míren esta cuestión ccn un criterio político y estre­
cho: yo lo he hecho así; he firmado este proyecto 
movido por lo que yo entiendo que es el ínteres de 
la pátria, porque no creo que se han de seguir las 
conclusiones que ha expuesto el Sr. Ulloa. Si yo 
creyera que nuestra bandera podía mancharse en lo 
más mínimo, áutes me hubieran cortado la mano que 
firmar el dictárneo; pero yo creo que esta no es cues­
tión de sentimiento sino de rnzon, y así creo que 
debe examinarse. ¿Quién puede dudar de que nos­
otros podríamos vencer no una vez sino cien veces en 
Shntii Domingo? E.sto es tan iududuble que uo trato 
siquiera de ocuparme de edo.

Todos sabemos, señores, que en Santo Domingo no 
hay más que 200,000 personas, y muy atrasadas; ¿có­
mo se ha de creer que nosotros nos humillamos ante 
ese puñado de gentes? Esto no puede creerse por l a -  
d ie , y por consiguiente, lo necesario es considerar si 
nos conviene conservar esa parte quo fué española de 
Sauto Doming 1, y en esto creo yo que casi todos esta­
mos conformes. ¿Es posible, señores, que el heroico 
put'l)'o español no haya levantado su voz para que uo 
se haga ese abaudoiio, si cree que allí está nue.stra 
lionra comprometida? ¿No han venido aquí esas voe-es 
en cuestiones distint.is? ¿Se puede decir que el pueblo 
español da más im ortuncia á loO millones que á su 
honra? No; si no vienen exposicioues, es porque son 
muy pocos los que creen que esto es una cuestión de 
hoiior nacicnal.

¿Será por ventura que nuestro espíritu nacional es­
tá abatido? No; lodos record.irnijs eJ júbilo del país al 
recüiirse la noticia de la toma de Tetuan ; por consi­
guiente, cuando el pais uo considera herida la honra 
nacional, es porque no lo está.

El Sr. Ulio.i se ha o:upado mucho tiempo en de­
fender el acto de la anexión, á pi'Siir de reconocer que 
ni la comision ni rd Gobierno le habian atacado Si su 
señoría quena defenderlo de los ataques que se le ha­
bían dirigido en otra part “, adi dobió procurar su se­
ñoría que se contestara; pero el caso es que si la tésis 
djl Sr. Ulha fuera"cierli , había una grau razoa para 
conservar á Sauto Düm.n¿;o, jior más que yo crea que 
no lodos los amigos políticos de S. S. participen de su 
opinion.

El Sr. Pcciieco decía hablando de esa anexión, que 
si habla sido espontánea la apiauJia ; pero que si no, 
seria una informalíilad para el Gobierno ; esta era mi 
opinion, y por eso aplaudí i,quel acto; pero cuando he 
visto despues los antecedenle.s, creo que el Gobierno 
de aquella época padeció una ilusión. El 18 do Marzo 
de 1861 , el generui Santana proclamaba la anexión; 
el 6 de Abril una persona que había ocupado altas 
posiciones en la República dominicana , se presentó 
en el territorio con una proclama que dejaré para que 
los señores diputados la vean; es decir, que í  os quin­
ce dias poco más de reconocida la iinexion ya habia 
una insurrección en ei te ttido  de a que hoy existe; 
llegaron allí nuestras tropas , y las insurrecciones si­
guieron, teniendo que sofocarse amaina de ellas en me­
dio de torrentes de sangre.

Demostrado por estos hechos que la anexión no fué 
general ni espontánea, sino la obra de ua partido, 
¿cómo debemos mirar hoy k  cue.-tion? ¿Cómo se debe 
presentar ante el país.' Según convenga a los intereses 
de nuestra n a c io n a l id a d  en Europa y eu América. El 
Sr. Ulloa ha pintado la sitcaupn en que quedará 
nuestra iD llueuc ia  eu América de>pues del abandono 
de Santo ü^iiniugo, y yo voy aunque brevemente á 
ocuparme de esta c u e s t ió n ,  que es una de las muchas 
que se de.sprenden de la g ra v ís im a  del abandono.

Exaiuicemosla relativamente á nuestra política co­
lonial. El Sr. Ulloa supone que cu indo salgan de San­

to Domingo nuestro» foldados, se constituirá allí un 
Estado libre negro, lo v.ual daría un malísimo ej?niplo 
á nuestras AnüH is.

Lo que el Sr. Uiha teme, señores, In sucid-do ya; 
desde que dejó de s -r española l i isi.i ileSioto D imin- 
do, cayó en poder del presidente Po/er, y ha estado 
!Í ilesde i82 l h.ista l.- -̂tí. Sin embargo, des-ie en- 
tóuces se ha desarrollado más nuestro poder en Cuba 
y Puerto-Rico, lo cual prueba que esehecho que pin­
ta el Sr. Ulloa no será tm  grave.

Además, ¿e< tan seguro que ese país habrá de caer 
eu manos de llaiti? No; la historia prueba lo contrario; 
cu indo uo tenia medios d-j combate, ni costumbre de 
gobernarse á si piupio, nada extraño era que cayese 
en poder d í  los tiaitiaiios; pero hoy no es lo mismo; 
desdo que se emanciparon de esa república, no han 
vuelto á ser vencidos por los haitianos, y ménos lo 
serán despues de que eu cuatro años les hemos dado 
medios que no teman: también conspira á este objeto 
le decadencia que desde hace años se viene notando 
en la república de Haití; por lo tanto, yo pregunto: 
¿es posiijie que aunque llegara el caso de que se cons­
tituyese en Haití un gran Estado negro, pudiera 
un peligro paja nuestras Antillas? No; y no lo seria, 
porque para conjurarlo, además de nuestras fuerzas, 
que son bastantes, contaríamos con todas las de Eu­
ropa y América, y con el interés de los mismos colo­
nos de nuestras Antillas. No es esto decir que haya­
mos de dormirnos descuidados; pero el mismo peligro 
que existirá entóneos, existe hoy.

Y al pedir nosotros al Congreso que declare que se 
anula eliReal decreto de la reincorporación, ¿le qui­
trines al Gobierno los medios pura hacer que lo que 
teme el Sr. Ulloa no suceda? No; nosotros uo hace­
mos más que rendir un tríbulo á k  Constitución: se 
pone al Gobierno en situación de aliandonar aquella 
isla si así lo exige el ínteres del país; pero le deja­
mos que lome cuantas medidas juague necesarias pa­
ra establecer ciertas relaciones con el Gobierno que 
allí deje y con los demas que existen en la isla. Por lo 
t inlo, yo entiendo que podrá negociar un armisticio y 
otras cosas que no detallo, porque no «s tiempo ni 
ocasiou.

Demostrado de un modo claro que bajo un pualo 
de vista no ofrece peligro para nuestras Antillas el 
abandono de Sanio Domingo, voy á ocuparme de otro 
género de inconveníenles que ese abandono pudiera 
traer.

Las opiniones que voy á manifeslar son exclusiva­
mente mías. Ha dejado entender el Sr. Ulloa que la 
muestra de debilidad que damos abandonando á Santo 
Domingo puede ser funesta, porque tal vez existan eu 
nuestras colonias tendencias de emancipación. Yo en­
tiendo que dominamos en las Antillas principalmente. 
)orque tenemos el apoyo de la inmensa mayoría de sus 
labitantes.

El señor PRESIDENTE: Desearía quo V. S. sus­
pendiese su discurso para dar lugar á la reunión de 
las secciones. Despues continuará la sesión.

Eran las cinco y media.
Continuando la sesión á las seis, dijo
El Sr. FABIE: E l.i seria la ocasiou de tratar de 

nuestra política colonial; pero el estado de ia cuestión 
no me permit'i entrar extensamente en ella. Sólo diré 
que no debe olvidarse que en una y otra Antiila existe 
uua institución que está llamad.i á desaparecer. Si en 
Cuba y Puerto-Rico se ha de conservar por algún más 
tiempo que en otros países, eso probará mucho la rec­
titud y el espíriiu de justicia de nuestra raza, porque 
ningún pais ha hecho más tolerable que España la sí- 
lUdCion de la raza esclava.

Pero de todos modos no podemos dar el espectáculo 
tristísimo de conservar la esclavitud cuando no existe 
en ninguna parte. El Gobierno, para resolver esta 
cuestión, tiene que atender al derecho de propiedad, 
y á que la industria se metamorfosee do tal modo que 
al abolir la esclavitud no padezca la riqueza del país.

En Cuba, señores, existe ademas un gran desarrollo 
intelectual y material Es, pues, urgente que el Go­
bierno estudie la manera de dar la debida satisfacción 
á ks  justas y legitimas exigencias políticas.

Rajo el punto de vísta económico, también hay que 
hacer en aquel país grandes reformas. Los intereses 
económicos son e>eucialmente armónicos, y si bien se 
examina la materia, se verá que pueden resolverse es­
tas cuestiones sin mengua de ningún ínteres legitimo.

Observando esla conducta no habrá peligro de per­
der aquellas provincias, aunque no se tomen en cuen­
ta la comunidad de origen y de lengua y otras razones 
sociales.

Eutieado, pues, que la salida de nuestras tropas de 
Santo Domingo, no pone en peligro nuestras provin­
cias de Cuba y Puerto-Rico.

Si uo hay este peligro ¿hay alguna consideración 
que nos obligue á conservar á Santo Domingo? ¿La 
necesitaremos para el desarrollo de nuestra marina 
mercante? No, señores; aun se emplean buques ex­
tranjeros en aquel comercio, y España posee colonias 
á las cuales llegan muy pocos buques españoles. En 
cuanto á la marina militar, decía el Sr. Ulloa, ¿consta 
que la vigilancia de los buques de guerra haya logra­
do establecer un bloqueo perfecto? Consta lo contra­
rio; es decir, que no tenemos la marina necesaria pa­
ra blonuear las costas de Santo Dominga; y si esto es 
asi ¿fa larian motivos para proteger la marina militar 
porque abandonemos á Santo Domingo?

Todavía pudiera conservarse esa isla si tuviéramos 
un exceso de pob'acion que colocar; pero sucede todo
lo contrario. Cuba y Puerto-Rico, á pesar de su ri­
queza, tienen territorios incultos; ¿y qué diremos de 
Filipinas, donde está el porvenir colonial de nuestra 
pátria? Hay que tener presente una cosa: no hay sino 
doscausds que hacen á una nación colonizadora; la 
gracde poblacion y la grande actividad industrial: la 
nación que no tiene estas condiciones no debe colo­
nizar.

No dire lo que ha sido Espafia en el siglo XVI: tam­
poco diré lo que fueron los grandes talleres de sede- 
ríi.  Sólo diré que precisamente porque no teníamos 
las condiciones de colonizadores, desde el descubri- 
ruiento de América viene 1a decadencia de nuestro 
pais.

Otra razón .se alega para conservar á Santo Domin­
go y es la conveniencia militar. No tengo conocimiento 
de estrategia, pero desde luego saltan á la vista 
ciertos argumentos, ¿Cuándo correrán peligro nues­

tra<! colonias? Cuando tengamos guerra con una na­
ción superior en fuerzas navales. Pues bie»; cuando 
llegue ese caso, que espero no llegará , nuestras es­
cuadras obrarán en combinación con otras, yentórjces 
seguiremos la suerte de la guerra ó estaremos .lisiados, 
y teniendo méncs buques y mi'nos cañen??, tendre­
mos qua encerrarnos en uuestros putrtos.

¿Necpsit imos para esio ninguno de los puertos de 
Santo Domiügo? No solamente no Un necesitamos, 
sino que la bahía d« Manzanillo y la de S 'iminí están 
sin orticar, y un podrían sernos útiles Además, ten­
dríamos que sostener para inantsuor á Sanio Domingo 
un ejército tan inmenso que no alcanzarían nuestras 
fuerzas á sostenerlo.

Se habia dicho qve era fácil fortificar la bahía de 
Samaná Esto es muy inexacto, porque se han des­
cubierto más canales en esa bahía que el que se cono­
cía y habría que gastar sumas inmensas.

Creo, pues, que bajo ningún concepto nos conviene 
conservar á Santo Domingo.

En cuanto A ia cuestión de honra nacional, diré 
dos palabras. Los soldados españoles en Santo Domin­
go, dice el Sr. Ulloa, tienen madres como la célebre 
espartana, que preguntó si habian vencido cuando le 
noticiaron ia muerte de su hijo. Es verdad; pero las 
madres e.spañolas quieren que esos-sacrificios sirvan 
para algo. Está demostrado que el único enemigo que 
tiene allí nuestro ejército, no son ios dominicanos, 
son los elementos, y si se me dijese que sali.m sin 
haber vencido, por más que esto no sea exacto, con­
testaría con Felipe II; «Y'o los mandé á pelear contra 
ios hombres, no contra los elementos, o

Se suspendió esta discusión.
ElSr. PRESIEENTG: En virtud do una proposición 

del Sr. Alonso Martínez, relativa á asuntos de gobier­
no interior del Congreso, va á quedar en sesión se­
creta

Orden del día para el lunes; los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión pública.
Eran las siete ménos cuarto.

_ _ _ _ _ _ _ PAaTE SEUGIOSA._ _ _ _ _ _ _
Santos de hot. La Anunciación de Nuestra 

Set~iora y Encarnación del Hijo de Dios, y  San Di­
mas el Buen Ladrón.

Sastos db HAisAnA Domingo IV d e  Cuaresma.— 
San  Braulio y  San Teodoro, Obispo.

CULTOS RELIGIOSOS,

Se gana el jubileo de Cuírenta Horas en la iglesia 
de monjas de la Latina, donde por la mañana iiabrá 
Misa mayor con sermón, que predicará D. Joaquín 
Corral, y por la tarde en la novena de la Virgen de 
las Angustias, dirá el sermón D. Eugenio Aguado.

En la capilla Real habrá Misa mayor con sermón, 
que predicará, sobre el Evangelio de la Dominica, don 
Vicente Pastor, predicador de S. M. También iiabrá 
Misa mayor con sermón, que predicarán: en San An­
tonio délos Portugueses, D. Manuel Solís; en el Cár- 
men Calzado, el Sr. Aguado; en las Descalzas Reales, 
D. Ignacio Ibarra; en San Martin, D. Basilio Sánchez 
Grande; en San Justo, D. Ambrosio de los Infantes; 
en San Ginés, D. Juan José Moreno; en San Luis, don 
Leopoldo Labajo, y en las demas parroquias, los seño­
res duras párrocos.

Terminan las Misiones en San Cayetano, San An­
tonio del Prado, monjas de D. Juaii de Alarcon y San 
Luis, y continúan por la noche en San Isidro.

Por la tarde habrá ejercicios con maBÍliesto, Afise- 
rere y sermón, que predicarán: en Atocha, D. Ru­
perto Urra; en el oratorio del Olivar, D. Félix López 
Soldado; en las Arrepentidas, D. Pedro Alarcon; en 
San Ginés, D. Anselmo Sánchez; eu el Caballero de 
Gracia, D. José Picó; en Santa Isabel, D. Cipriano 
Tornos; en las Escuelas Pias de San Fernando, don 
Juan íiarbero; en el Hospital del Cármen, D. Anto­
nio Fresnedo.

También hai)rá por la noche ejercicios con sermón, 
que predicarán: en San Andrés, D. Agustín Fernan­
dez; en Italianos, D. Ciríaco Cruz; en la Bóveda de San 
Ginés, D. José Losada, y en k s  Recogidas, D. Manuel 
Va reía.

V isita  de la córte  de maría . Nuestra Señora 
del Buen Parto, en San Luis ó en San Sebastian.

Se reza de la presente Dominica, con rito semí-do- 
ble de segunda ciase y ornamento morado.

.santo del lunes.

San Ruperto, Obispo y  confesor.

cultos.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de monjas de la Latina, donde termina la novena de 
Nuestra Señora délas Angustias, y predicará en la 
Misa mayor D. .Manuel González, y en ios ejercicios de 
la tarde D. Ambrosio de los Infantes.

En la iglesia de-monjas Carboneras habrá por la tar­
de ejercicios con manifiesto. Miserere y sermón, que 
predicarán D. Basilio Sánchez Grande.

En la capilla del Santísimo Cristo do la Salud se 
practicarán los cultos que todos ios lúnes al Divino 
Redentor.

V isita de la Córte de Ma^ ía . Nuestra Señora 
del Socorro en San Milian, ó ia de ios Temporales en 
San Ildefonso.

Se reza de San Anastasio, mártir, con rito semí- 
doble y color encarnado, haciéndose cenmemoracion 
de la Feria.

PARTE O FÍillA l DL* lA  GACETA.
PRttFrDK.'iCIA DKl aOH&üiO DR MINISTXOS.

S. >!. la keilia n u e s tra  Señora (ü - D. G-) y 
su a igu s ta  t'aiuilia, coatinÚHU eu  esta
eóriri sin novedad  en  $u im p o rtan te  sa lu d .

KITRADO POR las puertas KN KL DIA DB ATM.
11 -lílO ían<-gas de trigo.

907 arrobas de harina de ídem.
7962 arrobas de carbón.

63 cwrfos degollados que liacen 9002 libras 
de peso.

FR£C16S DB ARTICULOS AL POR lU TO S T MK1H>R KN U  

DIA DB ATER.

ReaUt vellón Cuartos 
arroba. libra.

53 i 57 20 i  24
118 i 112 20 á 24

Id. de cordero. . . . » á u > i  »
90 i 98 42 á 51

Despojos de cerdo. . . B á » 18 á 20
Totano añejo.............. 85 i 1̂ 9 30 í  32
Id. &e«co................... B á a 26 á 30
Id. en cauíl de ayer. . 75 78 •  á >

B á > 42 á 51
130 i 144 51 á 60

Aceite........................ 64 i 68 18 á 20
42 i 48 12 á 14

Pan.de dos libras. . . * i » 11 á 13
42 í 62 16 á 24
26 í 34 10 i  14

Arroí......................... 30 i 38 10 i  14
lientejd .̂.......................... 19 i 23 8 í  10

7 i 8 •  i  ■
Jabón......................... 60 i 64 20 > 10

8 i 7 2 i  3
» S O )O S  a s  SSAN06 IN KL m&cuto BB ATn.
f í ig o .......................... . de 40 i 49 Rs. TD.

27 i 20 Id.
d« B i 32 Id.

■'"«•ndcs públlooa.

Títulos dcl 3 p. §  conso­
lidado........................

Inscripciones en el Gran 
Lii)r» al 3 p. §  id. . . 

Título»? d e l3 p .g  diferido 
inscripciones en el Gran

Libro.........................
Material de! Tesoro pre- 

feivintscon ínteres . 
Idem no preferente, con:

ínteres.......................
Iden; sin ínteres. . . , 
Participes legos converti­

bles á 3 p. § .  . . . 
Ideiu del 4 y 100. 
Deuda amortizadle die. pri­

mera clase................
Idena araortizable de se­

gunda ídem..............
I t o l a  dal personal. . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l  ayuntamiento de  
Madiio, con 2 de 
istej-es amvü. .  .  .

ACClOJiSS de carsstsras 
SBHECALES, 3 P , g  ASDAL

Emisión de 1.* de Abnl 
de 18S50, de á íOOO k .  

Idem de á 200i> rs. . . . 
Idem de 1.‘ de Junio de 

18ÍJ1, d o á  2000 rs. . 
Idem de 34 de Agosto de 

iS tó , da á 20ü0 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de 

18SS, procedente de la 
de 13 de .Agosto da  
1852, de á 2000 rs. . 

Idem 1.’ de J.ulio ile 18W 
de á  SOOO rs. . . . : 

Acciüueü de Obras, públi­
cas de L® da lulio de
1858...........................

Dol Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80|0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvaiciones de 
ferro-carriieSi . s. c. 

Acciones de l Banco de 
Bjpaña.......................

CAMBIO AL c o n t a d o .

PsbUe«dQ.

46-iO 

41-00*y 85

D

í

F(o paMÍe«do.

46-50

2 ^-00
21-80

d
d

90-00
91-00

89-00

83-00

85-00

S
d

■

t

»

85-00 p

103-00 p

81-00 i  

139-00

iSPEC T A C U lO S.
Teatro Real. Función para hoy á las ocho de 

la noche.— La Sonámbula.

T eatro de Variedades. Función para hoy á ¡as 
oeiio de k  noche.— La huérfana de Bruselas.—Bai­
le.— Una coincidencia alfabética.

T eatro del C irco. Función p a ra  hoy á  las ocho 
e la noche.— La paloma azul.

Teatro de la Zarzuela. Función para hoy i  las 
lio do la noche.— La conquista de Madrid.

T eatro de Novedades. Función para iioy á ia3 
ocho y media de la noche.—Zopoíero á tus zapatos. 
—Baile.—J/al de ojo.

PtAZA de T oros. En la tarde del domingo se ve­
rificará (si el tiempo no lo impide), una corrida de 
novillos.—Li función empezará á las tres en punto.

SECCION DE ANUNCIOS.
LECTURAS POPULARES.-SE PUBLICAN EL DIA 1 .»  DE CADA MES.

Concluido el tomo 7.® de esla Revista católica é instructiva, correspondiente al 
año 1864, se reciben suscricioues para el tomo 8. ° ,  que saldrá á luz en 186o. Las 
doce entregas que se | ubhcarán en el año 1863, serán de igual tamaño y ieclura. que 
ks  veinte y csatro de los años anteriores.

El precio de suscricion es de 20 rs. al año en Madrid , y 24 eii [ rovincias , franco 
de porte. No se íidiuitcn suscriciunes por ménos de un semestre. Se dan cinco ejein-. 
piares de Cidi número, á lin de que se repartan entre los pobres.

El s'iiirant.? (¡e los productos de e.'ít;i i'ub'icacion , despues de cubrir los gastos de 
impre.íion y demás precisos , se invertirá en la de obras análogas á las mibiiiUs Lec­
turas populares, las cuales .sk d.^ráu gratis ú los suacritores.

El lomo I . = , que abraza los seis inc-ses últimos de ISoS , y lo.s lomos 2. -  , 3. ,
4. ° , o .  ) 7 . ° ,  ()ue (Oiiipi-udeii re.>:pi'Ctivan.ente li'.-- ucee iiicses d- ISii!'
(if, fii. 62, 63 y (U, veo ieu lob siete á '12 rs., y sueltos , el i. <=■ á 2 ),2 is j ii. 
otros á 5 rs. cada uno.

De ios cüli rce opúscir i.s rp(.Ml dos h l o s ‘■(ñores su.sciitOr< s hi agctado i, 
edic'on de cas; tu-lns el'o>; .‘f Ii;íu rt impre-o el 4. , ó ¡sea la pn iio>.i iíiAi iiii: AJunu 
Girar, ó el Anijnl de la fumilia  , j r |  5. => > «. = ,  psIo es , el AJtinuüiiio ocvotó o 
y^eixv ionurío, y sólo existen vano.s cj.mj,lares del Segundo y tercer MaiiUamibniv 
detn  Ifiiesia. El precio de cada opú culo es el de cu 'uo  cuartos eu Madrid, y tiui i 
en provincias, franco de porte.

Los pedidos y suscriciones se dirigirán al director de las Lecturas populares, cal;i 
de la Salud, núm. 14, 3 .® , deiecha ; al Sr. Tejado , calle de Silva , -Í7 y .i9 ; y á las 
hlrerías de Olamendi, calle de la Paz, 0; de Lizcano, calle de la Cruz, 31, y de Agua­
do, Pon tejos, 8. (G )

C L IN  FABRICA DE (H O C O U T E ,
HOVmA A l  v a p o r ,

DE D. MATIAS LOPEZ, 

P a l m a  a l t a , 5 2 .

DEPOSITO CENTRAL,

PUERTA DEL SOL, NÜM. 13, 

t  MONTERA, NÚJIERO 1.

DEPOSITO
DK

TÉS, CAFÉS, SOPAS COLONIALES,. 
d u l c e s  d e  p a b is  

T OBJETOS DEL JAPON.

s r c c R S . « i , ,
TUDESCOS, Nlj.MERO 32.

-co­

ta »  cartas y  pedidos se dirigen  
á la fábrica.

-co-

1 ingenio uei imiMi’i'. uvuuu uc ucsuuunr con ei seno ue la ouiim [(eneccion. 
7 0 0  p o n to s  d e  v e n i a  e n  ¡M a d r id ,  a l g im o g  e n  p r o v i n c i a s .  

La correspondencia y pedidos se dirigen á la fábrica.

todos de piedra de gra-

BANGO DE PREVISION Y SEGURIDA^^*
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto j  

marques de Ceballos, propietario^
Vice-presidente; D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtes y pro lietario.
Secretario: Ü, José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Baldes, 

propietario.
Director adjunto: D. José Mur y Vílanova, abogado 

y propietario.
Cjapital ingresado: rs. vn. S 6 . 3 3 - 1  , ' 1 3 5  O * .
Esta compañía es k  única eu su clase que excluye 

terminantemente de sus estatutos toda operacion ba­
sada en el crédito personal; coloca su capital sobre 
yarantia material positiva; intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación mensual: admite 
unpos*c<ones detde 10 rs.; benelicio abonado por tér­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, quo equi­
vale al b,3ij al año.

Dirección geneial: Espoz y Mina, 45 ("parte nueva.)
(N.® 2 6 7 . - 2  p s.;

l ’o r  todo lo no firmado, Míx ü e l  de T omas.

(Núm. 302.—10. i __1.)

E íU ior rstsxm uU 4« , D . íd in s u .  bb T okas. 

Imprenta de T«j««Í6, Sil¥», núm. 47, b«Jo

Ayuntamiento de Madrid




